
Sesion 38.a ordinaria en 31 de Agosto de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR }\RLEGUI RODRIGUEZ 

.. 

SUJM:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-A 
indicación del señor ~Iontt (~1inistro del Interior) so 
acuerda celebra l' sesión al día siguiente.-Ei señor Ed
wards don EdlHlrdo pide al sellar Montt (Ministro del 
Interior) que solicite del Senado el despacho del pro
yecto que otorgit algunas pensiones {t las familias de los 
fusilados eu l'utagán.-Promete hacerlo el so¡'¡or }Iontt 
(Ministro del Interior).-Se da por t8rminada la, inter 
pelación referente á los sucesos de 'l'emuco.-Continúa 
el debate de la interpelación sobre el nombramiento del 
señor Villamil Blanco para 1I1inistro oe Gnerra. - Usan 
de la palabra, los señores TrumbulL, Walker Martínez 
don Joaquín, Montt (Ministro uel Interior) y Del Campo, 
que qued'l con ella. 

DOCUME:-ITOS 

Oficio del Senado con el que envú\ un proycJto sobre 
concesión de suplementos á 1", particll\ 'H dd presupuesto 
de Industria y Obras Públicas. 

Informe dc la Comisión de Hacienda en el <JU9 solicita 
se manden archivar diversos proyectos y solicítudcs. 

Se ley,) y filé apl'o~ada el ada siglliede: 
<Sesión 37." ordinaria en 30 ,le Agosto d'31893.--Presi· 

dencia del señor )l,eg8r~.-Se a.brió á lits 3 hs. 51118. P. M. y 
asistieron los señores: 

Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Campo, Máximo (del) 
Concha S., Carlo~ 
Correa A., José Gregori0 
Correa Sanfuentes, .J. de D. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
l<Jclwards, Benjamíu 
};uwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
Gonz<Ílez K, Nicolás 
Gutiérrez M. , José R. 
González Julio, A. 
Hovia IU'luelme, Anselmo 
Irarráza. val, Carlos 
Lamas, Al varo 
Lisboa, Gcnaro 
IJyon Pérez~ Ricardo 
Mathieu, Beltrán 
Ma;tte, Eduardo 

Matte Pércz, Uicardo 
110ntt, Enrique 
Ochagavía, Silve$tre 
Ossa, MaciU';o 
Ortúzar, Daniel 
1\l..I'2des, Bernardo 
Pleiteado, ]cmncisco de P. 
Hoyes, ~olasco 
Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
ltobinet, Carlos T. 
H()(lríguez R., .Ricardo 
Itoltlero H., '1'om¡\s 
Rozas, Hamón Ricardo 
Salltelices, Ramón K 
Silva Vergara, .T. Antonio 
SílVl\ W., Antonio 
Subereaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
'l'rullllmll, Ricardo L. 
U nd nrraga, V. Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés OrtlÍzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vázquez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Vida!, Francisco A. 
Videla1 Eduardo 

IValker Martíncz, Carlos 
Walker l\íartínez, Joaquín 
Zegers, Julio 2. o 

y los señores Ministros del 

Interior y ele Relaciones 
Exteriores, Culto y Coloni
zación y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sc!sión ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 
1. o De un mensaje de S. E, el Presiuente de la 

República ('on que acompaña un proyecto que auto
riza la inversión de setenta mil pesos en la construc
ción é instalación de nuevos edificios en la Casa de 
Orates de Santiago. 

S~ mandó á la Comisión de Educacióll y Benefi· 
cenCla. 

2.° De un oficio del Honorable Sella,lo en que 
comunica que ha elegido á los señores don Agustin 
Edwards, don Manuel José Il'alTáza val, don Anibal 
Zañartu, don Ramón Barros Luco, don Manuel Re· 
cabarren, elon Pedro Lucio Cuadra y don Pedro No
lasco lIarcoleta para que concurran á furmar la Co
misión Conservadora que elebe funcion"r durante el 
receso del Congreso hasta el 31 de Mayo próximo. 

Se mandó acu~ar recibo y archivar. 
3.° De otro oficio elel Honorable SAnauo en que 

comunica que ha aprobado con modificaciones el pro
yecto de esta Cámara que concede á doña Eulalia elel 
Carmen y dofla Eugenia R,na Plaza el montepío 
correspondiente al empleo de sargento-mayor. 

Quedó en tabla. 

Antes de la orden del día y á indicaeión del señor 
Zegers (Presidente) se acordó archivar 102 antece· 
dentes relativos á acusaciones contra ~,Iillistros de 
Estado y fUllcionarios judiciales que han sirlo amnÍs
tiallos. 

El señor Romero preguntó si se había presentado 
el informe de la Comisión parlamentaria encargada 
de estudiar los asuntos relacionados con la Inspección 
ele Tierras y Colonización. 

Después de algunas explicaciones del señor Díaz 
G.) se dió por terminado el incidente. 

Se suscitaron diversos incidente~ sobre preferen
cia, y se acordó: 

A indicación del señor J3:nrios, considerar después 
del proyecto sobre inscripciones electorales, el que 
asignu. cierLa suma á la Junta de Beneficencia de Val· 
paraíso, eximiéndolo del trámite de comisión. 

A indicació n del señor Valelés Valdés, tratar des-



512 CAMARA DE DIPUTADOS 

pués del proyecto anterior el de la Oomisión de Go- á uno de los vocales de hacer la citación de la junta 
bierno sobre declaración de utilidad pública para en- reapectiva para una reunión que tendrá lugar elLo 
sanchar una calle en San Fernando. de Octubre á las doce del día» por «designará tam-

A inuicación del señor Tocornal don Juan Enri- bién el local en que tendrá lugar el l. o de Octubre á. 
que, considerar á continuación del,anteríor el proyecto las doce del día», y agregar el siguiente inciso: 
de la 00misi6n de Gobierno sobre apertura ele un ca· «Esta designación se ajustará á lo dispuesto por el 
mino en el !lepal'tamento de la Victoria. artículo 16 de la ley ue 20 de Agosto de 1890.» 

A indicaci6n del señor Matte uon Ricaruo consi· Por el señor Risopatrón sustituir el artículo por el 
derar el proyecto sobre franquia de los puertos de siguiente: 
Chiloé á continuaci6n del proyecto sobre venta de «La Municipalidad al ha~er la designación de las 
salitreras del Estado. juntas designará un local que reúna las condiciones 

La indicación del señor Barrios fué aprobada por que se expresarán en el inciso siguiente para que di-
46 votos contra 6, y las demás por asentimiento tá- cha junta se reúna el dia 1.0 de Octubre á las 12 }VI. 
cito. para designar el IocaI en que deban funcionar. 

Dentro de la orden del día se aprobó en general y En la designación de dicho local la junta se suje-
por asentimiento tácito el proyecto sobre inscripcio- tará á lo dispuesto en el artículo 16 de la ley de 20 
nes electorales. de Agosto de 1890, debiendo preferir en primer lugar 

Por asentimiento tácito se entró en la di8cusi6n una estación de ferrocarril, yen su defecto designará 
particular. el centro de población más importante del territorio 

Pues~o en discusi6n el artículo 1.0, hicieron uso municipal. Si hubiere dos ó más estaciones de ferro
de la palabra los señores Walker ]',:[artillez don Oar- carril dentro del territorio, será pl'eferida la que esté 
los, Zegers (Presidente), Ossa, Del Oampo, Gonz,ilez situada en el centro de población de mayor impor
E. don Nicolás, Edwards don Erlual'\lo, Robinet, :aneia.» 
Montt (don Pedro), lVIathien, Díaz B. y Vidal. El a1,tícnlo del proyecto fué aprobado tácitamente; 

El señor Edwards hizo illllicaeión para ~ustituir el la indicación del señor Dictz Besoaín lo fué ignal-
inciso 3. 0 por el siguiente: 'llente con el voto .en contra del señor Robinet. 

«Si el número de mayores contribuyentes hiÍbilea El articulo 7.° fué aprobad') tácitamente después 
no fuere suficiente, se consideraran elegidos todos de alganas observaciones del señor Richard; y fueron 
esto~ y la Municipalidad elegirá el número de electo- igualmente aprobados tácitamente sin debate los ar
res necesarios para completar la junta, siempre por tículos 8.° y 9.° 
voto acumulativo.'> Puesto en discusi6n el artículo 10, el señor Del 

El señor Díaz B. para agregar en el inciso 2.° la Oampo hizo inuicación para agregar un inciso en que 
expresión «por cédulas firmadas por cada votante.» se consigne que los plazos designados por la ley de 

El señor Ossa para cambiar la fecha 20 de Sep- eleccion~s para reclamar de las inscripciones, corre-
tiembre por 23. rán desde la fecha en que hayan terminado los diez 

El señor Vidal pidió que se agregara en el inciso días á que se refiere el artículo anterior. 
1.0 después de la palabra «uecreto» la expresión «y El artículo y las indicaciones fueron aprobados tá· 
en leyes posteriores.» cita mente. 

EJ.artículo y las indicaciones fueron aprobadas Los artículos 11,12 y 13 fueron aprobados por 
tácitamente con el voto en contra del señor Valdés asentilllÍC¡lto tácito y sin debate. 
Ortúzar y la del ¡¡eñor Ossa. El artículo 14 se dejó para ser discutido después, 

Los artículos 2.° y 3.° fueron aprobados pOI' asen· y abierta lluevamente la discusión fué aprobado ta-
timiento tácito y sin debate. citamente como así mismo la indicaci6n del señor 

Puesto en discusi6n el artículo 4.°, el seuor Ri· Díaz Besoaín para incluir como causal de la pena la 
chard hizo indicaci6n para sustituir el artículo por el no designaci6n del local á que se refiere el artícule> 
siguiente: 6.°, y la del señor Robinet para reducll' la multa á 

«La designaci6n de los miembros de juntas ins- trescientos pesos. 
criptoras no podrá recaer en personail que no pueden En el articulo 15 el señor Richard hizo indicaci6n 
inscribirse, que no estén impedidas para flll1cionar, ó para agregar la palabra «solamente» antes de «por 
que no tengan su residencia en el territorio, circuns· medío dc carta-ley» en el inciso 3.° Usó además de 
cripci6n 6 subdelegaci6n respectiva, seglÍn el artículo la palabra el señor Hevia, 
29 de la ley de elecciones.» El artículo y la indicaci6n fueron aprobados táci-

Hicieron uso de la palabra, además, los señores talllente. 
Edw-ards don Eduardo, \Valker Martinez don Oarlos, Pucsto en discusión el artícnlo 16 hicieron uso de 
Del Campo, llevia y Risopatr6n. la palabra los señores Bannen, del Oampo, Romero, 

La indicación del señor Richard fLlé aprobada por GonzalezErrázuriz don Nicolás, Robinet y Concha. 
25 yotos contra 15. El señor Banncn hizo indicación para agregar el 

El artículo 5.' fué aprobado tácitamente y sin siguiente articulo: 
debate. «Art .... En el departamento de Nacimiento la 

Puesto en discusión el artículo 6.°, hicieron oh8er. junta de cinco electores iÍ que se refieren los artícu· 
vaciones diversos señores Diputados, y se tlejó p<ira los),o y 2.° de esta ley serán nombrados por los ma
después; posteriormente se reforzaron los argumentos yores contribuyentes cuyos nombres aparezcan en la 
que se habían aducido y se formularon las sígnien· ¡ lista formada en virtud del artículo 9. 0 de la ley de 
tes indicaciones: 20 de Agosto de 1890.» 

Por el señor Diaz R, sustituir la frase «encargará .El articulo 16 fué aprobado tácitamente. 



SESION DE 31 DE AGOSTO 5J3 

La indicación del señor Bmlllen fué desechada por dri\ lugar la reunión elLo de Octubre á las 12 del 
32 voto" contra 1. 88 ab8tuyo ele Yot~r el señor J{u. 
Montt deill Enrique. ERta designación se ajustará á lo dispuesto en el 

})ne,to en discnsión el art,ínllo 17, l¡ieÍeron uso de ~rtículo 16 de la ley de 20 de Agosto de 1890. 
la palabra los sellores Banllell, GClllÚ.lQZ Erráznriz Art. 7.° Las juntas ínscriptoras nombrarán de SI1 

don Nlcolús y l'IIontt don P'2ClrO. I seno y por voto acumulativo, presidente, secretario y 
El señor 13annen hizo indi(;a\:ión para intercalar ell comisario, quedando elegiJos para es tus cargos los que 

siguiente al'tíeulo: i'2spectivam,ente obtengan la primera, segunda y ter, 

«Art, '" Lns h~,1)itallt2B de 1:" sullrlC!.:¿:1ciolles Gn cer~ mayoria. , . 
f ]' ":"11°" '11 1"11lt'10 [. )'l"i\'ll j'11S' _!,n C:JSO r1e empate seran preferIdos por el orden que no n 11.~.J /la ,l 'f U .,-, , J l. 1,- é . , 1 • • • • 

cribir:ie ('l: c:.\'"lcJ,¡j"",¡ drf\ ,1d r,cf:peC I :J"fa,) t;co ele! apellIdo, y SI les apelhdos fuesen Iguales 
tivo deprut t'n('nr~) (í de }éi;:S i~I~~ f)~~ru el(-'l_:;::~' :JL;:lJto ¡J;-: 1

I por el (tel nombre. 
la misma ng;'ujl:J.áín ~i cn aqnél no hu})ier:1, flll!l:io- , Ar!' 8.° ~¡)uez :1:1 crimen respectivo conoc~rá de 
naJa ni:.IglllJa jUllt:1 inscljptora. :as e~cusas e ll1habllrdades de los vocales de 1asJuntas 

El sefíor .:\Iontt pi,lid se 8gregara un artículo en IllSCl'lptoras. , 
que se disponga que ID. ley e(>lllenzarfÍ a regir desde Los vO,cales podran excusarse en los casos señalados 
su publicación en el Diario Oficiar. en ~l l1rL1cnlo D,O de la l~y de ?? de Agos~o d~ ,1890 

El artlcnlu 17 fuó anrolxdo t.ácitamente, 1 ara reclamar de la lllhalJlj¡dad habra acclOU po-

La indicación del ,:cflor Bannen fué desechada por pul~r, 9 o A d 1 '1 ,. 
31 votos cOl1tra 2. , 1 rt. ", cept~ a a excusa ,o d~c arada ~a ,lll~,abl-

La ill\lical:ión del "pilor 1\Iontt fuó aprobada táci- l1IJncl, el Juez dara en ~l acto aVIso a la ~~umClp~l1uad 
t t para que reemplace a los excusados ó mhab¡]Itado~ 
amen e, e;l el término de 24 horas. 

En cOllsecuencia, 81 proyecto dice así: Art. 10, lias juntas inscriptoras darún noticia de su 
«Art. LO Las funciones que los artículos 39 y si ini'talación al juez del crimen indicándole los nombres 

guientes de la ley de elecciones de 20 de Ag<lsto de de los inasistentes. 
1890, atribuyen á los alcaldos en h formación de los El mismo aviso dará!! los asistentes que no se 
registros declcll'i,les, sl:rán dl):empeiíadas (Iurante el encontraren en número para funcionar. 
presente afio pe,r jun(:\3 ,lB cinco eledores Cl! cada I Si alguna junta inscript:Jra no se instalare el día 
tet1:itorio Clllllli cipal C[""1Ib po,' el d8creto de 22 de de,;ignado por la ley, el juez someterá á juicio á 10$ 
Diciemure de 1001 .r ¡¡"r leyes postedores yen calla iuasistentes y dará aviso á la Municipalidad en el 
una de las Cit'Clll,.;nii'cLonn en que se Jivide el te- acto para que, cualquiera que sea el motivo de la 
rritorio municipal de Santiago y Val paraíso, inasistencia, los reemplace en el tórmino de 24 horas. 

La de"ignaei6n d'3 e.sos eincrJ elcctOl'l'S la hal'{¡ la 1,[18 juntas así integradas se instalarán á la mayor 
Munieipalidall respectiva nl23 ,le Septiemhre próxí hre,'cc1all y darán aviso al juez. 
mo, (, las 12 del dÍe), eligiénc1o:,;;, pUl' cóhlas firma Si no se instalaren se volverá á proceder en la 
das 1)01' cada Y()Lmt(~ y por vote acullwlativo entre forma prevenida en el inciso anterior hasta que se 
los mayUl'e" c('lllrib¡IY"lltcs cuyos nombres aparcc0ll vorifiC¡l1p.la instalación. 
en las li"t:I~ ["Imadas (il \'irtld del mtLulo 9.° de 1,08 diez días á que se refiere el inciso final del 
la ley de: 20 de' AgcdlJ I,itl\l[a, artículo 39 de la ley de 20 de Agosto de 1890 Sil 

Si elní.liJleru tle !lW)'''fCS contrilJ\lyelltü.s ]¡,ílJiles cOl,tnráll desde la fecha ele la instalación de la junta 
no fuere suficiellLe, se (;ollsidel'l1r!Ía elrgídLJstuuos é"t08 inscriptora, 
y la lIunicipali,lad el'~gitó. el número de electores ne 1,os plazos designados en la ley de elecciones para 
cesarios para completar la jllnta, si'0tnpre por voto reclamar de las inscripciones, correrán desde la fecha 
acumulativo. en que hayan terminado los diez días á que se 

Art, 2,° En la misma forma, y en el mismo t;ía refiere el inciso antcrior, 
á que se refiero el ¡¡¡tkl¡]O :111tL'rior, Ee nomlmH~ín Art. 11. De las resoluciones que dicte el juez del 
juntas de ciBen ,:leeb,l'l's 'luO klgan las ill"'~lipeiones crimen habrá apelación solo en el efecto devolutorio, 
en 1<1s snucle:eglc:n1l0', lr le WJ Tll'"i,'rell rGfiistroE, y el recurso 8e tramitará con arreglo á la ley de 20 

Art. 3,° i:::i en Pi dí:, indicado la ::JIunicipalidad de Agosto de 1890. 
no celebrare sesi"n por f,llta de ll1Ímero el juez elel Art. 12. Los miembros de las juntas que se esta. 
crimen citará á l08 lll\lllieip¡¡bl inasistcntL's, bnjo blecen por esta ley incurrirán en las penas que la 1ev 
apercibimiento ,lo pri"'ión, hast8, que la Municipali electoral señala para los miembros de las juntas eleé
dad integre laB jllntas inseript.ol'flS. torales, si faltaren á las obligaciones que les corres, 

Art. 4.° La ,lecignación de los miembros ele' ponele desempeñar. 
juntas inscri¡Jtola,,' ¡¡.) pllllrá recael' en personas que Art. 13. Desdc el día 1.0 de Octubre las munici
no puedan il\s~l'íl)irsf, (1: 18 estén impcdidfw para palic1allcs funcionarán diariamente á las doce del día 
funcionar ú qne 11) ieJE.;l;ll sn lc,j,j'?llCia en el terri hasta que tengan noticia oficial de que se han insta-
torio ó suhl,l':g:'f-ió¡¡ ]I-~:JectínlS, d artílmlo lado todas las juntas illscriptorag del municipio v 
29 dc la le.v dl' el0cdoJ1('J" puhlicarán por la prensa actas de sus sesiones. -

Art. 5,° Sil¡C:'ll'J,i;mt-! Vdr:i fllll,:inllar con meJ]»2 Att, 14, Los municipales que no concurrí eren á 
de tres micluh: '¡.', LIs sesiones que esta ley ordena celebrar, que no 

Art. G.o T"a illunieipalid:1rl, al hacer la clesignacion hicieren la designación de local á que se refiere el 
de las junta~, c1eoiguf\l'á tambié.n el10cal en que ten- artículo 6,°, que proclamaren personas inhábiles ó 

s. o. m; D. 65-66 
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impedidas para vocales Je jUlItas inscriptora'i ó que' Lv 
de cualquier modo sean responsables ele (ine c1ichJ.~ I 

Del siguiente oficio del Senado: 

juntas no funcionen, incurrirán en 1'na [<id de! riel 
trescientos pesos. i V. E., >JI 

20 do Agosto de 1893.-Con moti ICO 

el hOllor de paBar á manos de 
su apto ba~i611 al siguiente 

Igoal !)ena se in1pOncll'á tt la~ P(':8')1.i~1::; ,', ~1C' L1,.::-cll i '--' '" ! JJH,OYDCTO DG L¡~Y: 
designo aelas p.ara v.oeales de lrts ., .. ¡.::::', y l' '. . "" 1 , <C\l'tl :clo 11 -'1('0 í \n~1 'e ,. 1 '" . 1" te queslendo whab!lospilrael :,., eal' I ,"" '-"";':"",'''''' o~ slgllen.s 
gos, funcionaren sin dar noticia éle su in):·,bi.;,.'i\! al I a la . i~4 lld.l)l:Gsupn~sto 'Jel 
, .. !' ¡'oc,,,,·,,," q (,¡ ", TJ111.)!IC"S' 
Juez del Crimen respedlva, :'.' .. ':~';',':" '" J -' ,h,,," '~,' ". 

Estas multas lad a:',li"m'á el. jC:i'Z ,1.,1 ci ]in cll'.:·1 [j'h: '\~' él.l, lt11iL(Jl~ d8 pesos al H0m 1 para la ccas
departamento pro('edi~ndo de oficio Ó tÍ te:: ::: J'~ (le t~m~ClO!l (1) !,'r~)ef\rrll,~.s enumemdos en e~ ~1rtículo 1:0 
cualquiera del pueblo, y si no se p',ga:',m e~~ ¡)i I· ce a. ne ~O,l(]j:J;ner? do 188.8, debiendo deHtI· 
que el juez fije, se impondrá ú.los 1~~u!tado'l una pri.1 j¡ar~~ de ;";ta 81im~~ treéiCIGnto8 ¡11I1 pesos á la prose .. 
sión de ditlz días por cada cien posos. ~nc!On ,le lOS trabaJOS d,e .108 fm-rocarriles de Ovalle á 

Las ~esol.ucione8 del j:lC~ son upe!ables en la fol" i:5a~ l\~arcosl! ~? IllarOl a¿os V;los. . 
ma ordlllana y el procedument.o sera breve y suma " tTO (L Clfm mll pe,.oa al.ltem 2 para pa~() de 
rio. ll;atenales, de puentes y eqUIpo de las mISmas 

.Art. 15. La publicaci6n de las inscripciones de lmeas. 
que tratan los artículos 39, 40 Y 4;1 d3 la ley de Dios guarde á V. E.-.AGusrLx EDwARDs.-F. 
elecciones de 20 de Agosto de 1890 se ¡Jará 801u- Carvallo El1'zalde, Secretario,» 
mente por tres días. 2. o Del síffuiente informe de la Oomisión de 

En Santiago 83tas publicaciones se harún en el HacicJ1(la: o 

pia~'ío Ofici(~~, .y en lus del~uís poblaeiol"s ~n?l «La Comisi6n de Ibcienda ha estudiado pl'efe
diarIO ó. perwdlCo d~ la locahchd ó ele b Pl'OVltll,¡a I renterueute los proyectos y solicitudes de fecha más 
que ~eslgne ~a autOrIdad comp~t<mte, q~1~ ¡Ji')'. al~ora atrasada '1U8 existpn en su carpeta y, entre ellos, 
es ~a ::lIlta" sl~n:pre queol duer~o c!e ChCd(~ ,h~l'lO ó juzga gae la Honorable Cáruara cl,,,be acordal: que se 
penó::hco lao luclere por un precIO ,[ue no <'",Ct\cca en envíen al arell1VO los qne const'tn de la n6mlll;t que 
más de veinte por ciento de su no.sto. lla en 

Si, ningún propietari? d,e diario ,ó p0rió, ¡ iw ct\l b La mayor parte de tales proyi3ctos y solicitud os han 
10cal~elael ó ele la provm~Ht s~. allanare.a ha.f:er .la ¡,"i,rlO resuc'.'tas ya por leF~ gCll3l'alcd y otros hall per
publIcacI6n con arreglo a lo cllspnesto en el Il1CíSO dl<lo su oportullldatl. 
anterior, se h~rá, ésta so.lamente por mecHI) da cal" Por tlS10 la Comisión recomienda que sean remi. 
teles qu~ ~e fiJaran por dIez días en la pU'3rU, de la titlos al archivo los signicutes proyectos y solicitudes: 
sala mUDlclpal. . ~ ... 1 8 8 2 

Art. 16. En los depanamentos cleb r,mlll:), Ya. 
chacay y Oso1'no las funciones que estll ley enea' 1.0 J",D. González J\Iartine¿,--Pif~e ?ondolla~ión 
mienda á las municipalidades serán dese'llpúíailas (:e de:ecno~ de Aduana ~or mercad8r1as mtroducldas 
por las personas que formen la comisi611 ,j,) aÍGal,les I a la I~Xpo~lclón Int\lrnaclOnal do 187,5. 
de esos departamentos en confol'mirbl á 1" ley '""pe; I " 2.G Moción de don A.gn;ti~ Edwards, don A~o.lfo 
cíal de 23 de Noviembre de 1892. \.xuerrero y don HOi'HeIO Zallartu sobre refUll(1!clón 

.Art. 17. DerógaI!se las leyes ci)mpl,.o~ncntaria~ :le la dcuda interior del tres por ciento en una sola 
sobre inscripciones generale¡¡ de 20 de O\.tuhi'o de emisión de bOIlos al portador .. 
1890 y 23 de Noviembre de [892. 3. 0 t30licitud do los alcaides y guardaalmacflnes de 

Art. 18. Esta ley comenzará á r.egir desd·) la fecha la .AdU::ll1i\ de VaJparaiso en que piden se leE. condo-
de su publicación en el Diaf'l:o O/ida!,/! nel! l~s deudos (pie les afectan por el estl'\wlo de 

Se acord6 que bÍ se alcanzaba so ltu:¡·.larú. al buitos ocurridos hasta el 31 de Diciembre de 1881. 
Senado sin esperar la aprobación del acta. 1 8 8 4 

_ • o e ".. /, ~ ''''', • 4.° ¡\loción de don :Francisco J\fesa H. para ceder 
A. cOllt1Uu~e¡?n ce pU.JO en JbCU~lu.!l ,-0",,:8:1 y á la l\lullieipali<1rd do Caehapoallo3 censos que el 

partICular y "\113 aproba.do 'por asentlrn!"l t., ,";,cJtn, I Fisco p<lrciho en virtud de la ley de 22 de .Aerosto de 
después de algunas ?xpIlca.clOues del S~UOl RlCm\r~, 1861. b 

el p[~yect? que aSIgna, cIerta Sll!;l.a a la J l1nta ne I 5.0 Moción de don l"rancisco de B. Valdés sobre 
BeneficenCIa ~e ,Valparalso, y que mce aSl: ,. esta blecimíento ele un impuesto adicional de ínter-

«Artículo limco.-Del producto de l~ proXI;11f\ nación de cincuenta 'JOBOS por cada tonelada de carga. 
venta de los terrenos vacantes del malecClll de \' al, 1 

paraíso se Jest.inará la suma ele trescienbi noventa 188 t) 
Y cuatro mil cuatrocientos cincuentft y un pesos 6.° J\Ioción de don Guillermo Puelma Tupper en 
ochenta y nueve centavos á saldar el ,~'¿ii,it qne quP se dípponp. 'l'l~ lar, fósforos de madera en cajitas 
arrojan las cuentas de la Junta dé, Benrf':(:JlcL, de I de malJ.e)(j 6 cartón p,';pllen en. lo sncesivo un d~re. 
ese puerto.» Icho de A<l¡¡:ma 2[·pecmco de diez centavos por kllo-

El señor Montt (Ministro n.el Interior) hizu indí· ! gramo hn,to. 
cación para tratar el proyecto relativo á la Casa do '7. 0 Solicitud de don Felipe Geise en que pid~ 
OrattJ8. Habiéndose opuesto el ~eñor Robinet, se liberaci6n de derechos para máquinas destinadas á 
levantó la se¡¡ión á las 5.50 P. 1\:I:. fabricar tejas machihembradas y grafiladas según el 

Ifé dí6 cuenta: sistema de que es inventor. 



SESION DE 31 DE AGOSTO 515 

8. o I;a, .industriil,al,farc;a. Sali?itu~, patl'oc~nada Iraci6n de derechos para los postes de 'fierro que in· 
por la Socle¡.lad de 1< omel1cO ]) abrIl pH/¡endo J¡bera· tro'¡uzca. 
C~6Il de derechos para ia maclninaria de dicha SO,¡i 25. Xumorosos ciudadanos solicitan concesiones 
cledad,. ,. _, . para establecor una compañía chilena ,de navegación 

9.° l\I')lo¡ón de don ]) rfll1Cl,~CO Cnlvallo ]1 __ í¡3alde 1 á vapor en el Pacífico. 
que prop.one modiHe~r (el articulo 1.0 de la ley de :¿ I 26. D011 .JclIge :'II. Illg1iS pide pr6rroga del plazo 
de ~ept18mbre de 1876 que establecIó una conr,ri'/ (Iurante el cual se pueden introducir libres de dere. 
bucl6n I,l favol' de la ~Iul~ir:ip,:Iidad de COI~\l¡tlJj)o. . <:1108 (le Aduana los m~t8ria.les necesarios para pro-
. 10. 8,)IIClLud de \ 81'(/¡ Y c. H

, en que pJde lIhem t veer de agua potable a IqUlque. 
cJ6n de cl~l'e.cho8 para los 1':claclos. de marfil sueltos 27. Sociedad de Productos Químicos y Farma
Y, lo~ ll1eCall~8m(Js eon mal'tmcte SIn montar para Ulla cóuticos, pide liberaci6n de lierechos para las máqui. 
fabl'lc:\ de I)lanos. nas .Y ú tires destinados á die ha Sociedad. 

1 Í) 8 6 28. HoJfman Y C.a, solicitan exención de dere· 

11. Don Fernando _i, Ebner Y don J Ol'ge P6rter c~o~ para Ul'la maquinaria destinada á fabricar 

l· 't "l' . 1 hIelo. so lel .an pnvI eglO para Illlp fll1tar en el país esta- 99 P" 1 . 
bleeimientos destinados.it la elaboraci6n del fierro. '~l' l~!.ecto ~ el ~{onora?ble Senad~ que dispone 

12. Solieitud de varios jefes de bancos Y de casas que as 01 Clllas .,sea es rec1 an los bllletes de los 

d 
. 1 r' .' ' bancos que constItuvan el total de la crarantía fiJ'ad 

e comerCIo (e (f\llqao lHcllend) se ciedal'8 qne las 1 ¡ 1 14 J "r " a 
1

, ' ,en a Py (e (te JJ :uzo de 1887 
perSI)Jl18 '1111', 51';,('\11 a ley dn 20 de Mnyo de 1870 I 30 ~r " 1 1 J' E . 
están (,hliga:la~:l ¡,agar la e',JlJt!'i,bllción pobro 108 ¡w,: 1',,', . ¡oc,lon ce (,Oll uan . NlacI~fJnna w)bre su· 

b ¡ ., I )Jrl'~!01l 1 e lOS "ra vamenes al eXl1endIO de los artícu 
eres CjI!eIÜI([ e},I;llbs de ]l,¡go 'le mltflllte llldnstnal'1 l' .. h (') -

1 1 1 
' " os alImentIcIOS llnlJUesto 

en e (epal'tamtlllto 1« rllr:l]Jaca. T' . . . 
13 Do T '8 1 R 1 D . 1 D J 3l. l'Sulllnrooos clUdadanos. SolIcitud sobre refor-

. '. . n O!lm, , o ~r '"yes y ( on a~l;e La a- ma de la ley de b~ncos. 
CIOS. So1!cltud del pnmero SObl8 exenclOll de de· 
rechos ,le Aduana por los puertos de T,uapacá de Sala de la Comisi6n, 31 de Agosto de 1893.
sil ares ó piedras labradas destinados á la construc- R. E. Santeli,:e.,.-JoQ(¡uín Díaz B.-Alberto Gon
ci6n de edificios, Y del segundo, oponiéndose á la zález ,E.-C(dD~ T. Robinet.-Juan Enrique To-
solicitw.l anterior. cornal.» 

] 8 8;' 3.° De dos solicitudes particulares: 

14. Don Gustavo Roepl.::i. Pide devolllci6n ue Una de don Pacífico Jiménez en que hace algu-
derecho, PO! una maquinaria para fabricar hielo. nas modificaciones á otra que tiene presentada en 

15. Hojfrnan y Rchmidt. Piden concesiones para que pide derecho de jubilar. 
establecer una fáhrica de productos químicos y de . y la otra de don Santiago Thomas, en representa
destilación de aguardientes. c.lt5n d~ la Cassel Gold Extracting, en la que pide 

16. Manuel Aristides Zañartu. Proyecto sobre lIberacI6n de derechos de Aduana sobre ciertas ma· 
creaci6n y fomento de industl'ias nacionales. terias químicas con el objeto de beneficiar los mine-

17. Yícto\' Franee. Solicitull en que pide pr6rroO'fI rales de oro y plata de baja ley. 
á la concesióa para introducir libres de derechos :i- El señor A l'legni Rocll'ígttc:.: (Vicepresiv 

trato de potasa y cloruro de potasa destinados á una dente).-~Algún señor Diputado desea usar de la 
fábrica de p61vora establecida en Valparaiso. palabra antes de la orden del día? 

18. Amaro Pérez. Solicita privilegio exclusivo y El señor ffIontt (::\Iinistro del Interior).-Pido 
concesiones para establecer una fábrica de es la palabra. 
tambres. El señor A.rlerlUi Ro(ll'írllWt; (Vieepresi. 

19. Diversos curtidores de la República. Se dente).-La tiene el honorable ~liIlistro. 
adhieren á otra solieiturl pidien<lo que ~e gwvell los El señor .1Jlontt (1Iinistro del Interior).-La 
cueros de pelo con un impuesto de exportaci6n. pedía, señor Presidente) con el objeto de que la Cá· 

20. Se¡io!'C'¡; PI ate, :\Iengelbier y C.", Julio Berne mara acordara tener sesi6n mañana á fin de despa. 
tein Y Julio Dittborn. Piden liberación de derechos chal' algunos pl'oyoctos pendientes que revisten 
para la maquinaria y aparatns que necesitan las refi- caráeter de urgencia. 
nerías sud-,uuericflnas de Penco y Viña del 1Iar. El Gobierno ha resuelto no prorrocrar las sesiones 

21. Don Juan Ruiz, dos solicitudes en que pide ordinarias para que los sellares Sen~dores y Dipu. 
que en el proyecto sobre el cobro de las contribucio ~~dos puedan tomar des?anso .durante el mes de Sep
nes se consigne que la Municipalidad de Valparaíso Llembre; pero convendna dejar aprobados algunos 
debe exigir la de policía y alumbrado con sujeci6n á proyectos urgentes, sobre todo el que se refiere á 
la ley de 23 de Octubre do 1885 y al úl.imo avalúo l~ enajenaci6n de salitreras y el relativo á inscrip. 
practicado en esa uiudad. Clones electorales, que debemos suponer será aproo 

22. Don Antonio Cormatches 'pide exención de bada por la otra Honorable Cámara en la sesión de 
derechos p,na ,~iertos materiales que emplea ell su mañana. 
fábrica de cuerdas romanad y entorchados, En caso de no ser remitiJo á esta Cámara este 

1 888 ültimo proyecto á tiempo para ser considerado en la 

23. 1\fen8aje dol Presidente de la Republicll sobrc 
reforma del impuesto aduanero, 

24:. Compañía de Telégrafos de Bolivi<\ pide libe-

",esión diurna, ampliaría mi indicaci6n en el sentido 
de que 38 acordase una sesi6n en la noche, natural
mente ell el supuesto de que el Senado hubiese in~ 
traducido en él alguna modificación, 
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En cuanto al proyecto que autoriza la enajenaci6n JJIontt (Ministro e1el Interior).-Oon 
de salitreras, sabe la Cl\!Uam que él S8 relacioaa e pediré mañana en la otra Oámara que 
la lBy ue conversi6n, y sus antecedentes proyecto. 
dos de todos bs lWllorahles E'üwanls (clan I:dual'do).-Doy las 
rple, me parece, W) 1ll1onl al <,dío\' Minii3tI'J. 
mañana mismo. 1::1 señor AJ'lefJui ROcll'i(flte;~ (Vicepresi-

Hago, pues, indicaci6n en el ~cnti:lo que acabo ele dmtc).-¿Algún señor Diputado desea usar de la 
expresar. antCJ de la o)'den del día? 

El señor Ga;;:itúet,--Entrc los proyectos de c¡u.: Si no se pide la palabl'a, entraremos en la orden 
debe tratar la Oámara en la sesión (p del rI{a. 
el honorable Ministro del Interior, y Continúa la iute¡,pelación del señor Diputaclo de 
desearía que se tomase flll cueda uno ¡¡¡mOrí'll. 
señor Jordán que crea inspectores ¿~Algiín SCJJc,r Dipublllo desea usar de la palabra~ 
sejo de Higiene y para 01 cual se ~3i 110 ce pillo la p,\labrD~ ,',Obro la interpelación, la 
farencia. oo. (18; emes por tenninalÍ3, pU0S !lO hay ninguna pro-

El señor A1'Zegui BO(lríguep~ fOll1lulada. 
dente).-Dcl acta no confita qne so haya 'fl'l'mlllalb. 
preferencia pam oso proyecto, Reñor IJíputado; e¡;tá Contilllia la interpelación ,1el señor Diputado por 
en Comisión. Ik1'8 a,;crca do la cOllstituciolwlidad del nombra-

El señor Ga,~Uúa;.-RcGucrdo á la M'esa que la miedo dol señor Villamil BlmlCo para Ministro de 
preferencia acordada por la Oámara [Jara que el E,tarJo. 
proyecto del señor Jordán se discutiera conjunta- }<~l SOllO,' '1'l'um~rntU.-AnteE de volver, señor 
mente con el proyecto r1d Ejpentivo quo llntotimlm Pr\,:;j(telito, sobm h gnv':) cuestión constitucional 
la inversión de cincuonta mil PéSO;; üll mGlli,l"S I'W ([\k (;llVllC!v(', á mi juieL', el nombramiento del 
ventivas contra ei cólera, !lO se hizo efcetivn 3d,) :leta;l Milli,(,t,ro (h, UUfJlT¡(, debo dar una respuesta 
por haber manifestado el señor Diputalto ,13 Cacha- íÍ, 1:, vortidos al levantarse la sesi6n del 
poal que no se hallaba en la Sala el SeD.'H' Jordl\n sábzdo por el honomble Diputa<1o por Lautaro. 
al discutirse el referido proyceto del Gobi"lllO. Con 12 lllP,S docitrmplada qne agresiva, de 

De todas maneras, el proyedo elol EOllOc' Jor:Lin que pI ]¡ol}omblu nos viene danüo mues-
ocupa el primer lugar on la tabla. . tnu h',ce ".lgún tiempo, h¡~ c~llsurado á los que nos 

El señor Ar'lcflu4_, Ro(lri{j1.W,',: (Vicqn";¡; I s~nto.m()s en cstos banco" por el doble delito de haber 
dente).-Se tomará en cOllsideraeióll el proyecto cm I ,Lbate~ (le lel Oámara una cuestión que 
el momento oportuno. flfedar {¡ 1ft c''''flbíEdad del Gabinete, y de no 

El señ0r' Gct~itúa.-Es lo {wico que pillo, ~:G¡'¡(;l' ~j'j¡¡ pi csentaclo ca EGgl1irla con la franca y altiva 
Presidente. ellt'.'rezft do qnü;n pcn:iguc, Eiegún Sil Señoría, la 

El señor A¡'legu/l Rod,t'í(flW:':, , dG Jt¡ actnil¡ sitmwión política. 
dente).-Si no se hace observación, da,eGiUS [len I el honorable Diplltaclo que el régimen de 
npro1Jada la indicaci6n del señor Ministr,.:, 1 ~;éaúiJll 011 qUf) vi".en al presente nue.stros pa~tidos, 
Apro,bada~.. . 11:1' ,C¡j() el llober elo ,:callar cualqUler escrup~l,o, 
¡Algun senor Dlplltado pide la palabra :'~lLc,',;c! üu,lu, cualquler recelo sobre 1ft eorrocclOIl 

la orden del día~ I y de los procedimientos administrativos. 
El señor Ecl'Wa1'ds (don E,ltum~o).--Pílh la I fc!i"itll muy ,únceraltlente del arranque de 

palabra. _ _ ! (lue la cl\l;stión traída por mi ha prodllcido 
El señor A'l'lcg1.f/í ll:o{l¡'if/He,:,: I,"l] el hOnOtHiJlc Diputado, porquo ello me ,la la 

dente).-Puede usar de ella Su Seflo~'ÚL i !'luliclad d" C'sLableccr bien claro cuál E',,, mi 
El señor Etlwa'l'ds (don E:Juorl(»).-J<:s P,!i;, I

1 

m.'lllrit (le los deheres que IlO~ impone 
dirigir una súplica al honomble Ministro llcl Lto-, un":i,[l" política y hasta d6nde llega la 
rior. I q\le los Diputa:]os deben prestar al régi. 

Sabe la Cámara que, hace mucho tiempo, :':; I me;, nc'tona l . 

aquí un proyecto q\le concedía pensiones tÍ hs l' H'\ dicho c:oopc;r:,ción, señor Presidente, no sumi-
lias dp, los fusilados de Pntagim, Ese 1"'.1 2C'i:C Í'il ::ió:l, no nqniese"lIeia pasiva é incondicional á los 
pasado al Senado, y ese honomble. f\lh no ados y pi'nceclimicntos, del Ejecutivo, porq '1e, Ó yo 
lo ha tomado en consideración. HUC'1 dos h0111'-'3 CiJtoy lllUy O:l11ivoeaclo, Ó la coalición no es ni puede 
aprobad~ una 101 de amnistía que ~ibr,: (le res;)oma- 2cr ¡¡;á:; (JUG un, tempCntn:ellto de carácter políti?o, 
bilidad a los Dlwmhros ll01 COURCJ<l ('e gllc:'l'a l\ccnsc]f\'io por las C;ll'Cllllstcm I21GS, peyo q\le en Illn-
acordó aqncllo~ fusilamieiÜoB; los vecinos (18 af~etar al cumplimif'tJto de los de· 
aán, por otra parte, han eleyado un 1l101ll;'llento Ú lllá~ cllv tenemos COlll) l'epre' 
b . '1' 1 . t 1 1 bl los serVIdores (le .a patna que 811~llm 1)\0'1)1. ,-n ese sen tan ,es CH) pue ,0. 

puntó; entre tanto las familias <1e eS()f: han No hay coalicióll, l'0r m,i~ necc2D.lia que pueda 
vivido dos años de la caridad públic?, no hltbiondo parecer para el sostenimiont::> del mejor de los Go· 
recibido un solo centavo de auxilio of¡~ial. biernos, que me il1Jpich levantar mi voz en defensa 

Mi Slí.plica es ésta: que el honorablo Ministro dol de principio,) c:JJlstitucionalc8 Ó legalos que yo esti
Interior se sirva podir al Senmlo b aprubaci()ll del I\lO conculcados. 
proyecto á quo he hecho refOl'elWin, petm (}Ull pOLlo.. No hay partido, lli Gobierno, ni Parlamento, ni 
mas verlo promulgado en este porioc1o de s()siones. autoridad alguna sobre la tierra que encadene mi 
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criterio, que avasalle mis principio.j, quc coarte mi 
independencia cuando BC trata de lo que estimu la 
fiel y nece3aria observallci'l de las iIlsti tuciUi] "S, q ne 
son el flluda.l1"uto y la d~l biel1~"h.' y de 
la prosperidad de la Hepúhli:R. S",Ó el cscla'lo Je 
u1is conviceionos p81'¡) j¡-trná3 el sicl'YO de nll1gnna: 
autoridad. 

El hOllorable D:putaJo me (\:1f02~.ra lnhe!' emplea
do procedilnit'l1ios fllubig\108, vulo.dos t IJOl:\.) it'a:~coi3. 

:N'o ncce.siLuJa y¡u,licitrn12 ¡le S8tnejant\~, ilnpnta
ciol1, ni c.!lnu illclivi·lll0 ni como miembro ,¡el na,ü
do a que tCll¡';) h hl,nla de pertenecer. Saben dOlIi2 

siado cuantos me conoCen q ne no soy hOltl ore de 
ambage", (Jamo 8aue (1emasiado el país que nn es el 
partirlo r,\<lic'11 el qnr: ha rc'll1ü,!o jama~ J:t rer;pOllS:1-

bilidad de l:tfJ ,:itllaeir>lll'~ .CiI':W,' y dolica,h\s. 

Y Su Selloría me ha dado precisamcnte la razón, 
porque á nombre de consideraciones á un régimen 
d" cireumtanuias, pl'otcn,le exigirmc el silencio, que 

e] srrri!ic;o do los clebc'l'l'3 de mi puesto. 
!t, qUe) h?i lloc]¡r) .su carrera política fisca-

íH. Ir) cluI, así como le 
'3 8íns,\bore~, debe ha-

Íi¡ml)ión la sa\.ic.Lwciúll <lel deber cumplí
no ha\)ria formula,Jo, qué de tem· 

no la bvantal1o, si en el nombramiento 
Vilhnnii !lO hubiera teni,lo intervencioll 

Diré, sin elllbar¡.;o, al h'lllor"hle Dipub.do, <1\\e si 
no ohscrvl; des.I!) (:[ I'l'inl0l' illOmcllto la deSlgt\(tÓ'''lJ 1 1 fó 
1 

" f ~ . r, ;.1[':1 :IllCl (C a CllOS ¡ n 
(el SdíCll' Yilblllil pl:l d de 11 inistro, l\lO 1 1 f d 1 a ""l'~::;\JlZ,L '. e qne, a pe~ar e 
solo por'llH' n(, t,'nÍ:\ ni h lilCÍS remota idea de que con fltto el hOllorable Ministro 
existiera la ¡!lha bilí,la<l (:on<titucional que vicia su "dllciollarl;\ la di!icu1taJ, yo puedo 
nombramiento. ' -" 1 1 1 el b '"OH vencer :\ Caltlnra é,e q\1!l el (ecreto e nom ra-

Pero cuando los rumore", han comenzado {¡ propa- miento del señor Vilbmil llhnco, no ha podido ser 
larse, cuando han llegado á adquirir not01'iedad pú dictado dentro de la Id:',¡ ni ,ld esuíritn de nue~tra 
blica, cuan(lo !in vi"to ,,'m profunda sorpresa qua el COl1stitucíón. • 
Gobierno pel'lll:wecia ill'¡if'órente ante un hecho que 1J,'ho comenzar dec!arttt qll<:: lo que insinuó en 
importa nada lll":lOd (ju<: la hulilbcl do torIos los ,:le' I Iu ,:r:.-,¡:Ja üd como un caso d," le.éiali,JaJ duJo-
tos de uno d,) ]"" dcp\\':;t1l1ento de Estado, he cre1\10 W', 110 lo er,; pi\\'i\ mí. Ya que se 1m querido desestí
que !lO pocha slHtraer:nc: ;"l la ingrata obligación CIue lll~r las razones de discreción política que me movie
hoy cumplo. ron á pre¡:cntar oste asunto con una materia digna de 

Ahora, si en \','7. de f", muJar una indicación fl'an· parte de la (J,ímara,110 incoJlyonicllte para ma-
camento hostIl, como 11<1 hrÍa cuadrado tal vez al ho· nifestar con perfecta frart;¡ncz'l que estimo absoluta
norable Di¡mt;¡v1o, lHl a,¡optado el camino, {¡ mi jui- mente incon8titucion~1 el decreto y nombramiento 
cío, más discr'3to y hasta mús cortés, de pedir qUe" el fe que vellgo refiriéndome. 
asunto pase á COll1i~ljr\ll, cr; precisamente porrpc (le-
seaba que la Cálll:rn Plldiera prcnunciarsCl con el Conviolle definir con toda precisión el punto en 
detenimientn <¡nI' convir'.llf' {¡ L\ import'lncia y :f'a- debab á Hn de ¡lescartar ol)seryaciones que se han 
vedad de la ellcstiLin. hech:) ya por el seüor Ministrr) y qne pudieran acaso 

Lo que hay ¡Je ,. ,nh,l, y convierli3 dedIlo, er, '1\10 l'epstir,,<l sin otro Hlsultat!u que perturbar la claridad 
las palabras dd l:cJlw,·"IJ't) Diputado pOI L'l\ltar,) de l:l cuestión y desviar el c;'Íterio público. 
han traicionado sus .lesuus de verme enar1Joli1lHlr) l:\ So trata de sabel: si el hOllomble sellor Víllamil, 
bandera de la oposi0i,ín abierta en contra del Go- por haber nacido de madro chilena, y, según se anr
biel'l1o, Pero por p'lUcho que yo sienta defmll,hl' i" ma, en le, ea8a de la Legaeión d" Chile en PalÍs, tic
esperanzas del honorahle, Diputado, debr) decbr,n ne nacionalidad suficiente para ser ;,Iinistro ,le Es
que para mí este no ,,3 un acto de oposición ~Í'1o un tado. 
acto de fiscaliza,jon. Cabe ante todo obsorvar que una ele las cil'cuns-

Se trata de eCitahll'cer sencillamente la l1ilcionali tancias que á juicio del honorable ::Uillietro abonan 
dad de un fUlJcionali) plÍ ¡Jlico como :requisito eSGll la nacionalidad del señor Villamil, precisamente 
cjal en la legalidall de :m Jlombramiento. Si otr'JS aquella que en COlleepto de Su Seiloría es funda
quieren ver con esto nll acto de hostilidad, ]ia]':. Illí mental,!lo está hasta el presente acredibda sino por 
no hay, señor Pl'l'sid"t1il', mús ql1\; el eurnpli:ui<ót1to simpleil aseveraeiones. J\Ie refiero al hecho del naci. 
d "' b t t' 1 t miento en la ';[lt,a de la Le;:tl1ción. e an ue er, au o nns pellOS() en e prG~ell e cn~CJ, .~ 

cuanto que está dé l'Ol' medio la persona de mi '.1is~ 
tinguido amigJ el hOlllll'ablc señor Vi!lamil Blanw. 

Ahora, si Su Sefwrl:t qni!)lc que le diga lo que en 
eoncicncia pienso :30bl't' el h-\;irllcn de IU3 conlicionCE\ 
no tengo jnconvelliculc p,n;1 llnnifestarle (rle, clld
quiera que sea la aetitul 'In" :ro haya obsnl'v8do has· 
t3 hoy por raZOLles ,lo ,li,ciplina {lo partido, persol:al
mente Jo estimo pe l'llic:i )."', p,;ligro80 y con! r[:río u1 
rógimen parlamen L' ri". 

Sor.. estos gobíel'IJu::; (L~ farnilia ]:1 Cn~18.l fr(;cu~qlte 
de relajaciones, to]erallcils y comp!nc81lc¡as, qllC' con· 
cluyen por d"bilitar el organismo político y lel fuelza 
y (~l respeto á la ley. 

N o quiero que se crea que pongo gratuitamente 
en duda la palabra del soñor l\Iini~tro. Y por eso, y á 
pesar de informaciones privadas qne desmicnten ó 
hélcen inverosímil el hecho, yo declaro que para los 
efectos de esta discusión daró aquél como compro
bado. 

Sil S"i'iol'Ía C01l1lm:mder(t, sin embargo, que no es 
bastanto el qUA yo prest.o Cj édíL' á la aflrmacion de 
Su Señorí~. Et p,d,', ({n e (lC' el 8upl'Bmo jltCZ de nues
trO:l necn,i tél "iil el. nda Ci UIj el hecho 
se le compruebe dtl un modo fch t;;Íolte: y el Gohier
!lO lllis'll'J no puede quedar, por su propio decoro, 
bajo el peso de sombras ó de aUllaS qne afectan tan 
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hondamente á la autoridad y validez de sus resol u I qué tomarlo en cuenta. N o obstante la disposición 
ciones. )'i<:n)'cada, que nuestra C'lrta consigna por vía de 

Su Señoría ha de suponer que si mañana se 1l0lH I e,~"p(ji6n, lielle el rn8t'íto de ¡ onel' máq de resalto, 
bra Jl.1:inistro de Estado á una persona que tOllo el eL, earac1erizar con m{ls relieve, el precepto del artf. 
mundo considera como extranjero, no sería acepta (;I¡JO B5, que exige el nadmieuto en el territorio de 
ble el que se pretendiera desv?IlBcer el convenci, ¡f~ Repúf¡/iea. 
miento público, con la sola afirmacian del Gobierno, U'"HeartUIHlo pu':s esta regla de excepción y des
de que esa persona poseía la nacionalidad chilpün, I ef'l'tando así mismo los núm('fOS 2.°, 3.° Y -1," del 

Yo espero, por consiguiente, que Su Srilürla se cv tíc:rlo 6.°, resulb qUfJ el hon':Jrable señor Vi¡]amil 
apresure, no por mí, sino por el país y por el G<lhicr 111) 1m pmjiJo S"t' nomonld,) J\rillistro ue Estado si no 
no, á presentar, como hubiera sido de desear que S8 11M nacido en el territorio de Chile 
hiciera desde el primer momento, las comprobacio tQué qucdn por averiguar? Lisa y llanamente qué 
nes que el hecho afirmado por S u Señoría no pUf),,1e se llama para estos efectos territorio de Chile. 
menos de tener. Los archivos de nuestra cancillería lü honorable serlOr Ministro ha podido darse el 
deben ofrecer sin duda huellas que a Su Selloría será placer dCl considerar victoriosampnte resuelta la 
fácil descubrir. ellestión, inrocando las teorías del derecho interna-

Sin darle mucha importancia, dire aquí, de paso, eiolwl, con una vaguedad que pucde ser muy cómoda 
que tengo en mis manos la partida de matrimonio para Su Señoría y muy apropiada para ofuscar el 
del honorable señor Villamil. Dice: na~ionaljdad de clitcl'io de la generaliJad de las personas que no han 
éste, Francia. estudiado esta rama del derecho, pero que no es 

Ahora bien, partiendo do la base de que el hono admisible eomo expresión academica de la interpre
rabIe señor VilIamil haya nacido efectivamente en tací611 de la ley, ni se concibe en un hombre de la 
la Legadón de Ohile en París, y de que sea, como lo profunda y enciclopédica ilustraci6n de 8n Señoria. 
es, hijo de una distinguida señora chileTlD, yo [\OS- «La circunotancia de ha her nacido el señor Villa, 
tengo que no hay la menor duda de que no tiene la n:il en nuestra Legaei611», nos ha dicho 01 señor 
nacionalidad que requiere nuestra Constitución para JHiniRtro, «!o un. ül carácter do ciulladano nacido en 
poder ser Ministro de Estado. territorio e]¡ilcno, pUQs, r,omo sabe la Oámara, aque-

El artículo 85 de la Oonstitución dice; p[\\'[\ poder lla eil'Cullstancia, entre otras, da ese cftráeter.» 
ser l'!finistro de Estado se requiere: Ante esta ennnci'lcióll, tan genél'iea como absoluta, 

1.0 Haber nacido en el te1"rito'/l·o dI: 7((. RcpúMica. de los principios ÍllternacionaleB, quién sabe si algu, 
Sabe la Oámara que se puede ser ciudauauo d1ile, nos de mis llOnorables cole¡~as han pensado que Su 

no de varias maneras: Señoría tenía rnzón ¡m!'á invitarme, desue lo alto de 
El arto 6.° de la Constituci6n establece que son su a~iento, :í lcfrescar mi;; conocimientos en alguna 

chilenos: academia. 
¡: Los nacidos en el territorio de Chile; En las academias, así como en las cátedras, se di-
2. 9 Los nacidos en el extranjero, de padre Ó llladre lucidan las cuestiones en teoría, sin aplíeación con

chilenos, por el solo hecho de avecindame en Ohile; creta, por el s610 interós inmediato de la ciencia; en 
3.° Los extranjeros que habiendo residi,lo un año las Cámaras se dilucidan los preceptos del Derecho 

en la República, soliciten su carta de ciudadanía; ¡ PlÍblico, cuando los casos respectivos ocurren, por el 
4.° Los que obtengan gracia de natmalizacióu por íntH'és inmediato de su aplicacían práctica. Así se 

el Congreso. ha (mtendido siempre en todos los parlamentos libres 
Estos son los varios medios de establecer la ciu- del mundo, y muy especialmente en el nuestro, uno 

dadanía chilena. de cuyos micm bros mas distinguidos expuso en su 
Pero conforme al artículo 35, ya citado, sólo puc- libro famoso la historia de las cliscmiou<?s constitu

den ser Ministros de Estado los que se encuentren cionales del p~rlamento chileno. 
en elLo de los casos contemplados en el attículo G.o, Hay un avance que á peS,lr de mi in8xperirmcia 
esto es, los nacidos en el tel"ritorío de C7I1/«. parlamentaria reputo peligroso y depresivo de Jos 

Todos lo~ demás pueden ser SenadorE'8, llipntados, fueros ele nuest.ro pa,,]n.lllell(,o, en sostener que no 
Intendentes, etc., pero no pueden ser ::\Iillistros de puede pl'ovoearse ni estudio de r,mestiolH?S de esta es· 
Estado, como tampoco podrían, por otro artículo recíe en n\1~slras Cámaras. 
constitucional, ser Presidentes de la HepúLlica, Pcro vuelvo á la cuesti6n. 

Hay, sin embargo, una excepción que, aunque no «El señor Villamib>, nos agregaba el honorable 
tenga atingencia con el presente caso, no quiero si, Ministro en su segundo discurso, «nuci6 en la Lega
lenciar para que no se pueda decirme flue dejo argu· cian de Chile en Francia, por lo cual se entiende 
mentas á mi espalda. !lacirlo cn territorio naeional, según los preceptos del 

El inciso 2.° delntÍmero 2 del articulo 6.°, esta· Derecho de Gentes,» 
blece que los hijos de padre ó madre chilenos)la iCuáles son estos preciiptm1 No lo (lijo el honora
cidos en territorio extranjel'O, hal1écndose el ]Jwlrg hIn J\1:mistro, pretll'ícl](lo mantenerse siempre dentro 
en actual 8CTVicio de la Rc¡níNic({, son ehilcnos aún ,h; e~a fórmnla ellullci"tiva ¡Jo tan ('6moda yaguedad. 
para los efectos en que· las leyes flllldamentales En cambio tnvo a trien aV¡WZHr dos declaraciones, 
requieran nacimiento en territorio chileno. qUfl HlWjO á mi vez, l,ara fundill' sohlo ellas precisa-

Nadie ha sostenic1o que el pacho del reñor VillR- '"G]]!,e la cundw:ióll ('I,uc:sLa á la qUE' 'lec1njo el hono
mil fuera chileno, ni que se hallara en esa ópoca al la bl" Ministro, 
servicio de esta Repllblica, y por cOIlsiguiente, 110 es 1 l'r;mHO: (Jedará Su Sefhda, COSil q'1e por lo de
éste el caso del honorable señor Yillamil, ni hay para i míis es elemental, que para estos efectos el Derech'J 
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Internu?io,ual se entícmle incorpol'auo ~í nuestro de-¡ de Su. ~cñ,o. ría, ~uamlo ~~l S.eiloria aeseI?peñaba. la 
recho CIVh; y Lf'g'l"JOn oe CI1110 ell \\ aohlll~ton, hubIera pedIdo 

Segundo: aceptó Su RoflOTLt, cr:mo ilit'>i prcbciÓll !J"Spethlje en la cesa ,18 Sil Señoría y que hubiera 
incuestionahle de llU¡;"tros p""ecpto,; COtF1.l 'icicualtls dado á luz allí un hijo. ¡So··tcll<lría Su Señoría que 
sobre esta nJ:1tcl'ia, Lt OplUlc,n Lle! disúll8'ndo publi- nilllel niñl; CJra por eso wlo hecho ciudadano chileno 
cista señor don .T org" Huneeuc. y que pud (era llegar mús tanle, sin otro antece:lente 

,-rcaluns, pue~, CÓUIO int.tnpn~iill):1 el ~eÜD!.' Hnneeus e: bt:L<~volo ho,spedaje llc Su ScJ1.oría, á regir los 
el número L° del al'tú:l1lo 6.° ,le LI C'll'Mtitución, y (h este p'lU¡ 
cómo ltaec ~oncor lal' c~tc [ll'ec0ph lte 10i~ish(;i6n po- No r~nílTo ,letcnermc <1 eled llcir las enormes con se-
sitiva Ílltcma cun bs reglas elel CóJigo IlltGmu cucmcias jl'1'!dicas y de tou" género que se desprenden 
cior,tal. ele €'.b hi;,ótesi", ({,Hl es ni má:; ni menos la teoría 

O, en otros telluinos, veamos que entiende el se 'llw i;ostic, e el honorable l\Iinislro. 
ñor Runcol¡., pUl" ttlTitol'io de Chile ¡Jara k8 efeclos l'ul"'lue tenga prescnte la Camara que el hecho de 
del númerc 1.0 del art{culo 6.°, ser el "CUOl' Villamil hijo de madre chilena, no quita 

Son chilenos por nacimiento, diceelscllor Huneeus, ni pone rey, como se dice vulgarmente. 
en la página 78 de SllS comentarios, es decir, se en- 1.) Porque la Constitución no contempla esa cir-
tiende qne han nacido en ej. territorio ele Chile: cunstanCÍa sino pam el evento de que el padre se 

1. ° L<J8 imlividuos que hubieren nacido PIl el te encuentre en servicio de la República; y 
ni torio qUil Illalcri"lmente comprende la Ecpública 2.° Porque viviendo el padre á la fecha del naci-
de Chile; llli8tltO, itllPlíme su nacionalidad sobre la madre y 

2.° L'JS qne h:.rhiercn f¡.\(cido á bordo de huqnes ,'obre el hijo. Ante el Derecho Internacional, la 
de guerra ehilenos, 2urtos en ugu~tS t~rrit(!lic,les ó en madre dBl señor Villalllilllo tU\"O en vida de su ma
cualesq,liera otras, sin distinción ulgl111il; rielo otra nacionalidad que la de éste, y si éste era 

3.° Los que hubieren nacido a bordll t1e naves boliviano, el hijo es l'eputauo ante elVerecho Inter-
mercantes chilenas, Surt8S en aguas da l't RcpúbliC:ll nal:ilinal como hijo de padres bolivianos. 
Ó en ¡¡It,t mar; y PdO, lo lepito, este punto carece en absoluto de 

L" ].,).; indiuirlllO.; que, nacído8 en [(1 e((·"'( de un imporbncia, y, por consigniente, vuelvo al análisis 
a[rntl' di¡¡r'o¡¡¡,¡ti('() dliluvJ I·e.,i:lente en el 6 ,lel COlllfmtario elel señor IIuneeus. 
en l,t LI;/'Jci,;¡¡ Clti!r;)/(l f'.á,;'r¡¡IC en el i.d·((i,':r¡'l), liO ¿QüiJne; son lU2 que, se::;ún la expresión elel co· 
ZAHE'\ In; E";TE Dlqtl·;Cll() cuX ATlUI';C;LO A U)o" l'TU X lllent,":"H', habiendo naci,lo en una Legación chilena, 
en'JOS DE LA LEY IXTEI1XACloXAL. gozan deL derecho conforllte ti la ley internacional, 

Teuell1us P)1' colt~iguicnt8 que Cfl terri torio de de ad'l uil'il' la naeioualiuaol por aquella sola circuns-
Chile: tanda? 

1.0 El que materialmente compren,le la Repüblica; Ecsponderan Q Su Señoría sobre esta pregunta 
2.° Los buqu'ls d", guerra donde quiera que se en· todos los trata(li,tas de Derecho Internacional, con 

cuent.rcn; una uniformidad qne yo me limito a poner frente :i 
;3. 0 Lo" buque" mcrcillltcs chilenos, eólo en a]t(t flGnte del dogmat;.,;lllo de Su Señoría y al amparo de 

mar eS eu agna" tlnitol'ialcs; y la eual col,co mi moc1e"ta y, pc,ra Sll Señoría, desau-
,1.0 La:s e.tS,l~ ':0 las lc,..::tcl,')nrs Ó d¡.~ lrJ:~ n,:;ent(~8 torizQ(.1a oIJinión. 

diplotlll\tiétls chil,·nu." J(;f(¡ ¡'o.\pccfo ,lel WIÓiliicilto ,le Y auto tudo, conviene aquí dejar constancia de 
los i,~dr'ci,l,w8 que !fo.an de estc dcrcdw C'il/ij!'iiW á lit c¡nll el obj"tivo capibl, la raz,Ín determinante de esta 
ley interll'wiona!_ creación-fi~,:lOsa dd derecho 11ue se llama extrate-

El honorable sellOr Villamil no ha nacido ni den rritoriali,la,l, no ha sido, ni se ocurre á nadie que 
tro del territorio material ,le la Repúbli':J, ni á horda haY'l pllcli,lo ser el L1esco de poner, en el extranjero, 
de un blqUB de guerra, ni ele una na ve mercante. al alcarwe (1", los necesitados, una especie de fuente 
Se halla, stgún se pn;tellllc, en el easo del nú- hautism,ll, de cétsa ,J", ttlaternidall, el! donue cualquie
mero '1.", ra puedJ proporcionarse esta inmersión de naciona-

Ll prt. pia l'é,hL:ción ,181 scüor HUlll'eUS es pe, fcc- liJa,l. 
tauHinte uecisiva. Admite qu," pueJen haber pertOIlrrs El objet,) de aquella ilcciót~ legal, que cada día 
nacUas (n la Legaci6n que no por este sólo hecho tienue á retringir2e en sus efectos, es de un orden 
dehm reputarse Gamo nacidas en territorio de Chile. mucho ttlás elevado á b vez que más limitado. No 

No se ad1luierc la ciudadanía por el simple hecho de es otro qllC el de propenuer al tllejor servicio de la re
nacer én la casa de la Legacic5tL Se lleee~itJ alh~lmís presentación diplomútica tlc una nación amiga y no 
otra circllnstnncia efienciHl, la ¡)" iencr tlrH'l'eho a ¡¡tI ellHVJu sÍtw ,le la Gyiclent<, y recíproca conver.iencia 
ql1itil'h <:(Jl¡form(~ á la ¡"y iul,Qr!laeiol1ill. 11' 1:1l1)l'íl' ,: 1 ,1"l)iJ(I r.:spc:tu y d(" toda la necesaria 

Son dos circul1::'tan(jlns sin lFt seg11n3n ¡i 1,is l-h:'l'~Ona'i de los agentes, que son 
de las Cl.clleS la prilllel\l I,J oficacia. ¡e: [[u';':lsb encarnación de la sobera-

};sto ::,s (¡J)\"i\), y l'I.:'idlüeuLe ¡-Iv j~}a n'l"-' 

que el lt lllQr¿iLI" "JlinistlJ me iJ"CS~O 'Jn el GilSO JI. b,,~t H:\ eittu' á e~te rospecto la autorizada pa-
ue entrlU' en t'tlt',:-3 ex:)lí(~n~iolles. 1a:)Ll (~t 1 L~(~,S en1inente internacionalista Illollerno, 

Si tn,lus liJS 'In" l'llcl.rn n<l(r(lr en b C\l', ele Ulla oirl i:<Ftrl' eo,_!ificado¡, dd Da/echo de Gentes. «La 
ue llue~tras l",-,;nciune,', lm1,ienlll de COllB!fLwrse CQIllO » V 1'J'i.h:l:",.1 call~a (1.3 la ficción ue la extraterritoria 
llucitlos en tCl'ri t )rio ele (Jhile, evi\Ii.~11t¡:_~tl~l~nL; '» \l~c:~ Dlunü.chli, en el CCH1l81Üal'io á su ar~ 
ríalllol) ~'L los l11:\'y0l'es alH3Lu\lo3. Supóng::\sc Sa 8<2.00 > UCU1(; l~};), es ell'espeto ú la illdúpelldencia de los 
ría que la esposa de un amigo americano ó mejicano » que están cn~argadüs ue In representaci6n de !0S 
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» ~stados. Esta fi~ción no tiene, por ,consiguiente, ! ni6n sobre este asunto, y voy á leer lo que dice El 
}) Sll10 efectos relativoS; s~ alcance esta reglado p,F. Dinl'i0, qurl lo ha tratado con bastante conocimiento. 
» la~ ca~~as reales ~e esta Ir:muni~ad,» I Dkí':, 

~ü qUlen~s se extiende la lllmullldad protegida por «El hOfwrnl}le fefÍ'lr Ministro del Interior en su 
aquella fiCCIón? t 1 j' , , I ~' 'é ' . respues a a 1 !SGUl'20 ,id 10liOl'able scnor TrumbulJ 
1 ~~iUl nes son los ún,1Co~ q,ue pueden recibir el be: 1 "ostUV',J, cutre otras :;preciaéÍolles contrarias á 10~ 
le o, ~e la extraternt?r~alrda(H lWGeep\cs tlel Derecho y do ¡;uestra C,u'La :Funda

iQ,Ul,ene~ los ~ue, ~e~IbIendo este beneficio, tienen mCllbl, las siguientes (i',le, OUl' cierto, 110 se atro\'3ria 
el ;rmvIleglO de ImprIll1lr en sus hijos la nacioilfdi,\a'.2 á defem1.ol' el más ' de los estudiantes 
chllena~ I J n 1 'I .' ' I 1 ' , 'TI' 1 ' ',. c.e i_el'e.(:~lO lltel'1laelO,la y (,O Derecho ConstItuclO· 

~".es s,o? ~s pr~guntas que se desprenden loglu, I na] posü:vo: 
:dclOnal e mdIscutlblemente de la re~tricciÓll ostable- " ,.,... . " .. 
cida por el comentario del señor H' «SI.gan lo" ]!/Cél!ptU8 ele la (Jon8tztuczon, dIJO el 

y es á tales preguntas á las q uneeu", 1 t 1 ¡) honorable seüor Moutt. LA CIUDADANÍA SB ADlíUlE-ue l'esponc en oc OS . ' . 
los internacionalistas estableciend 1.' ,» RE pon NAODIIB~TO () rOR NATURALIZAOION.» 

f t 
'f 'd ' O, con a 111,18 por- »Ello os inexacto. 

ee a UI1l ormIda , que no hay otras personas que ~, ¡ , . 

P
Upr1o'1 aprovechar de aquella fi '6 '1 " »8ogun nuestro COL1J';o Fmdamcntal, los modos 

_,~, lC8I n SIl10 os mIIllB- 1 1 e "1 '1' ,c 1'1 
tros diplomáticos, sus familias y su comitiva oficial. l.C ae qmfll' a c!U( 3.(\[1111<1. c l; ena SO::;¡ OUATRO y NO 

Desde Gracia hasta "\Vheaton, desde Bentham DOS: NAUIM~ENTO, B~THAOCION, 1,OMIOILro :: ,l'RIVILB
ha?t.<> Calvo y hasta Bluntschli, no hay un solo tra' ?I?,. es deCIr, los mlSlll?S modos de adqlllnrla que 
tadista que no se halle de acuerdo en esta materia. IIlctICun tod?s los trata(~Istas de Derecho de Gentes. 
Woolsey Field Halleck F'o e '1:1 f'ft P 'd' » Vamos a demostrarlo, 

, , ,1 1', .1. e er, l'cl ler- FI t' 1 6 o dIe 't '6 d' ~odéré Hall PhiHimQre et t t d ,t ti ,. », al' ,le u o , e a onstI lWI n Ice á la letra 
~ '1 - ' , " c., 8. c., o os eo a) ecen lo que siCfue: 

~st¡¡ _~g, a IIlvaJ;Jab1e:, l,as lllmul1ldades de que gozan '" 
.os mmIstros dIplomatlcos por razón de la extratol'ri- Son chilenos: 
torialidad s610 se extiende a sus empleados eu el «1.0 Los nucidos en el territorlo de Chile (ciwla" 
servicio y á su familia Ó comitiva oficial. clan o s pOI' nacimiento). 

Bello mismo, el creador del derecho internacional 2, ° Los hijos de pG(1re ó madre chilenoR, nacidos 
chileno, determina bien claro el alcance l'estl'i!l;:;ido en territorio extrallj(,ro por el s6lo hecho de avecindar
de la extraterritorialidad, haciéndola provenir ,,;du- se en Ohile, (GÍwladano,) po)' c:ctraccir5n),-Los hijos 
si';",men,te de la necesidad de dar indepemlenG;a;i de chihmos nacidos en tpnitorio ~xt,ntIljel'o, hallándose 
las fU,nclOnes del ministro diplomático y (ktaH'"llilo el padro en adnnl servicio de la República, son chi· 
taxatIvamente RUS efectos, que no transpasall, Ol! !lin. lenos aún para los efoctos en que las leyes funda
gún "aso, el marco de las exigencias del sC't'vicio menklc-s, ó cualesquiera otras, reqnieran Ilacimiento 
oficial. en el territorio chileno.» (Cilldculan'ls }JOI' e.dmcciúiI, 

Me paree,e re,dundan,te y ocioso, me parece casi en e~ :aso de q,ue el IMclre, no se encu~n~re en ~ct~Lll 
una ofensa a la IlustraCIÓn de la Cámara hacer acuí serVICIO del pDlS en el camcte!' de ]lhmst1'O publuo, 
la transcripcióI~ te:ctual de las opinio,nes ~ue dejo lei I seg~w la significación d.iplomática de, estas palab~as; 
tadas. Pero yo mvIto al honorable MlIJistro á que llle o r:uulwlano pOI' )1ru;¡¡nzento, en el caracter contrarIO), 
SElñale un solo tratadista que no esté de acuerdo COll ::l,O Los extranjeros quc habiendo l'esiditlo un año 
los pri~lcipios que yo sostengo, uno sólo que apoye la en l~l R:euública dec~al'en ante la J\Tunicip~lidf\(l del 
peregrrna teoría de que Su Señoría se ha hecho el terntono en que reBulen, su deseo de avecllldarse en 
eco An ~u discurso de la sesión del sábado. Chile y soliciten carta de eiudadania. (Ciudadanos 

No es éste, señor Presidente, un negocio que lleba por domicil'ío), 
tratarse á favor de combinaciones de (lialóctica de 4.° Los qus obtengan especial gracia de naturali· 
esfuerzos de ingenio ó de subterfuO'ios lccrales, 'Por zaciÓn por el Congreso,» (Cilldadanos pO?'pl'ivilcgio). 
lo mismo que la cuestión es perfectament~ concreta Para mayor claridad y en lo referente al inciso 2.° 
y simple, la discusiÓn debe basarse sobre preceptos d? la pa,rt\J segunda (101 artículo 6.° de la Constitu
claros y determinados y sobre deducciones 1ócric¡¡s v cIón, (]Iremos de plSO que, según vVicquefort 
naneas. " " (L'AmbaS80delll' et ses fonctions) «81 Embajador, el 

Yo he aumirado muchas veces los esfuerzos de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, 
tiialéctica del señor Ministro para dar á las cnestio- el Ministro Residente, los Encarga,los de Negocios 
nes el giro que á Su Señoría convenía. Pero en e"te .Y los Secretarios d8 Embajada ó de Legación, son 
caso no son admisibles tales medios de defensa, pore JI.,~inútl'08 Púúhcos, y como tales, gozan de la protec
que no es ésta una de aquellas cuestiones qne pueda cJ()n del De:'c?11O, de Gentes~"ó sea, de las inmunÍ' 
resolverse por conveniencias políticas ni en elle sea Llades y pl'lVI'eglOs (ll)llom~tlcoS, entre los cuales 
lícito siquiera tomar en cuenta esas 'convcni~Hci¡¡s, fig11l'a la C:di'lltf'l'i'itol'z'a1úZwZ. 

Se ~ra~a de una cuestiÓn constitucional, y con el .. , ........ , .. , .. " .......................... , .. , .. , .. , .... ,,' 
c~mphm~ento de la Oonstituci6n no pueden aclmi- ...... , ........ ,,, ........ , .... , .......... ,, ................. . 
tI:88 los Juegos de palabras ni los juegos de oportn- I,~ tr,l'í'ito!'i.uli,la/l de las casas ele 108 MilJistros 
msmo. P(lblico2, nu ,1 p \Je tc!lna\'8C al pie ,le la let.ra, porque 

De,spué~ d~ ~sto el honorable Ministro puedC', si en el sentir ,h ti)(~')8 los tratadistas está sujeta á 
lo qUIere, InsIs~Ir en su modo de vel', El país juzgará varias (1" las qtW haremos notar por el 
de parte de qmón está la seriedad y la corrección. ,la: h de que ese privilegiu 6 por 

La prensa ha empezado ya también á dar su opi- mejor decir, psa ficción del Derecho de Gentes, 
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comprende IÍnicamente al Ministro Público ó Agente I Legación de Chile en Francia, no obstante no estar 
Diplomático, tÍ su esposa, hijos y comiti \',1. 'i\ll C>l! servicio d" Chile? 

Ahora bien, al hOllOl';¡,hle S"fíOf Vilh1tlll 13!,il1l:0 ei; éhikno por ~[Ü cal13a ¿puede considerarse 
hay que aplicar ):\ llisl'"úC-;Óll cOl'f;tih::.i \iid :101 in-¡ Jomo ni.leido en territorio chilr'l1o? 
ciso pl'Ífllaro de la parte segunda del ,:"" ;nh 6.°, b Ea es le Cf1S0, iplH'de (~e2elllp2fí.ar un Ministerio 
que establlece que 80n 011i):11,18 <(1')8 j¡ij ,le Ó I ,le Estallo? 
1naC~1'e chilenD,~, mH'i~lo~ Ci! tOl'l'itOl::n l'Oí' .R;m,lviéndosG ~l pl1iÜO .n~gati.vamente y deter-
el solo hecho de (l1'le';itl'!";"" en Clu1,').» ll'l'Ia!Hlos() Sil sallaa tlcllHIlJlsteno, ¿los actos de su 

El actual ::\lini-'1l'o d2 IJLlerr~, €J1 confurmi,hd ú:a ,Hiministrl1eitÍn son yálidos tÍ nult>.sl 
Constitución y (,1 ])el'ec]¡') ,le C,LllL')8, ,:s ciU,!,t-7élilO ¿Se (1orlva cid asunto respoml1hilidad justiciable 
chileno po)' EXrHA';CIÓN, mi:.! (Inc 1,3 peRO r.l hOllc1wble para el Presideute de la República por infracción 
sefíor l\linistro ,leí Iutelior. de la Con,tilución del Estado?» 

Siendo extr:Uljf'lO el patlre del sefíor Vilhmlil y Conviene, sefior Presidente, tomar nota de las ob-
habiendo éste nanido el! l'ar{s, sin r¡ue aquél cst\]- servacioncs de la prema. 
viera ({en actual Hll'vicio ,le la Hepública», no 80 Por lo chnnás, yo quiero invocar no sólo los senti
puede disenLil' ni ¡nI' 1l!l lJlOJll8!lto h ehso de ciu- mientns ele le!(aliclad y ele decoro del Gabinete, sino 
dadanía quo ¡,. el)!wsl'(llJ'¡(~ al Sc!íIJí' 1\1 ill;stro ,le el patriotislllo dr mis honorables colegas. 
Guerra. Si lwy en este nombramiento un vicio ó una falta 

És clúleí)'j ¡rl)' ,·,i/j'ilc"iún, pOl'quo la iiCi10l'a Blanco cOllstitnciollul, 110 n08 dejemos arrasLrar, para encu· 
de Yillamil l'fa ehi.'C:li:\ y POH!!'!) Sl: hijo, nacido ell brillo ó rlisUlularlo, por consideraciones de amistad 6 
Francia, se a vecilJi!I) en Chile. ele C'JIl vrmiencia política. 

Para que fUijr:1 I'hilello por nw~únirmto, como lo :x o lJLly artículo ó pl'Oscripción constitucional cuyo 
pretende el honorable sefio!' don Pedro ::\Iontt, habría curnplitlJiento pucua parecer de escasa 6 insignifican
sielo nocesario ClUC el alun¡])I'amicnto Re hubiese ef,'c- te valía. 
tuado en alglln,~ de lus 8iti'JS Ó h1gdl'(,S que el DorG· Recuerden mis honorables colegas que así comen
cho ele GentC's calili'~J r:on el llombre de tei'J'itoí'io zó Balmacocln. Las leyes de subsistencia del ejército 
de un Estado. y de presupuestos, decía él, no tienen una impor~an-

De llacla sirye t1111) el nacimiento se realizna en cia trascendental que justifique la resistencia; la 
la Lt,gación ,le Cj¡"i;" cn ]',1I l,'. Ko ,ienrIo chileno el pruebct CE que el Gobierno pU'2de march"r sin ellas. 
señor-Yil:amil, jlL\,l!C, ni Imj¡iell,10 formaclo parte 011 No se dig:l, pues, qne el requisito que falta al 
aquella época del 1 "'I'i'Oll:Ü c11~ ¡,sa I~"gaciól1, la ficción señor Yiilamil es de poca monta. No hay preceptos 
conocida con elll(\\llbl'\: (1(\ 1',,:fm[r;rrito)'ialillrI'lIJO le constitucionales, lo repito, que pu"dan e,stimarse in
alcanza ó favorecc "u lll;wcm alguna al actual )'Ii- significantes. 
nistro ele GUGrr>!. X o üonmnos, sobre todo, el derecho de calificarlos 

Réstanos, por otra parte, agregar que el n011101'[\- cuando se trata de cumplidos. Sólo tenemos el deber 
miento recaido en la persona del señor don J\[Rl1uel de cumplirlos y do velar por que 8e cumplan. 

~illalllil. Bla!l20 p¡(m ¡]cf'\'lllper:ar las hnciollC:s de Antes de terminar, debo agregar to(lavÍa al hono
Secretano ele 1',81<1,/,) 1,1l el lIlCIlClOnac1o l)~partameilto raUe Ministro que he querido expre8Lunente colo
es comp.letmnenle 1¡'~',¡JISll~~¡'IO!J:lI ~n '-~1·tt1,:1 de ID Cflrlllll en esta disensión en los pnnt03 más ÍRvora-
estahlec](1o ,en el PIL/.,'ulo 1:';),;18 la C()llshtlU:IOll. ¡ hles ¡mm 1m: ideas sostenÍllas por Su SeilOrÍa. No ya 

«He aqll1 lo quo UldlO art1t~ull) dlspono: sólo por tratarsll, cumo lo he tlic!to aute>, de la per-
«Para ser 1Iinistl'O Sil l'l~qlliere haber no,á,lo EX salla del honorable 801101' Villamil, sillo también por 

EL fERurromo m; LA HEPÚBLIOA.· evitar difieultadcs al Gobierno, hnbier¡¡ deseado que 
«Casi nos paree,) inútil tleroil', en c'lllclnsión, l[ue el ll')mbmll.ícnto de l'IIinistro de Guerra hubiera 

todos 108 actos ,j,JG1¡[;a,1,)s por el sef¡orVi¡IHl1Jil \)]] podido justifiearse. 

su carácter de Sccrc1:irio ,1" Estad0 ."(,ll !lulos y ele Pero si dentro de la situación más fayorable, si 
ningún valor.» contemplamlo las disposiciones legales en su sentido 

Agrega el mislllo ,1i:nio: más lato y más g6llCrDSO, se tlemuestra, como se ha 
«El honorable 8911.01' Vil/ami! Blrmeo, seg!ín averi visto, (l U', aquelnomhrallliento es notoriamente in

guacion8s lí.ltimarnellte hech:ts, no es nacido ueutro constitucional, conviene dejar constancia ele que á 
do los límites del terlÍtorio ~hileno: !laciS en París, juicio de muchas ljerSOllas y l'cconlanuo la historia 
en la Legación de Chile. de llllcRtra Constitución, no puede sostenerse ni 

Su padre cra ,le nacÍorwlj,jaJ boliviana, y S11 Ill¡¡- siquiera qne]¡, palabra territorio tenga la acepción 
<11'e, aunque naci,la <'11 Cilil,', ele la propia naciowdi- que yo he queriJo aceptar para los efectos de esta 
.J 1 dI' 1 '1 \ 1 1 diseusión, uac e mane o, Sl'gllll o I':,L:\) eClln preceptos I e 
derEcho público illtern\C:r)]J[lJ. Hecha l,,,ta l'eS81'Va y juzgan(lo inútil molestar con 

Los padres del S '''1'''' Vd1rmul Blanco no estaban, mayorc3 explicaciones la benevolencia de la Cámara, 
cuando clnaeillliellto de \',,,j,~. al s81'vieio de Chile. cOlld:¡yu pi,liell,lD que preste su aprobación á la 

El scj¡r))' Villmnil l:¡,(wu' /10 tioUG carta ele na· inrlica<:Í,ln CIrIO tuve el hOllor de hacer en la sesión 
turalcza eXjl,;rli,h [l0)r 1 e :\I\l'lil'.lpalidad, ni bmpoco del f",b,c1o. 
le ha si,lo al'or,]Llih 1"1 el CtJllC"i'CSO. El ""flor TV(tlkCí' J..frft/·tíne~ (don Joaquín). 

De aquí resulwll l:,,''¡gniGJI¡'c~ enesLÍollCi:: -He p2'lido la palabra, anticipándome {¡ la contes-
¿Es cltileno el seFío¡' jTi!lmni! Bllmco? taci<Ín qua ha <Ir; dar el nIlllisterio al discurso del 
¿Lo puede ser por haber nacido en la casa de la I honorable Diputado por Rere, porque deseo despejar 
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el camino de la cuestión de fondo, de la inciuencia En la interpelación sobre los sucesos de Temuco, 
preliminar con que llega complicada. yo creo que olJró correctammlte el hllnol'able Diputa-

En el exordio del dis0Ufso, cuya l(cctura acahm d" 1.l0 por la Impel'ial al cxplie:u la parto que había 
oir mis honorables colegas, se reprou\\cen, cnl:tra el tor.::\\h como abogndo en C\lpstíon no tra:.Ja por el á 
que habla, cargos que también hizo el hOllora ole 1.\ C,iwara. Peru, cnanuo Sll t5eñoría dal.a carácter 
Diputado por la Imperial en la inlerpela(:ióll qU8 á adminiotl'ativo al incidente, haciendo cargos á los 
primera hora vimos apagarse sin voto III manife~L\· :\IilJistI'08 que hnn dejado obrar á la jnstie:a ordinaria 
ción parlamentaria alguna. en el h"clareaillJiento do nn p"cáJl(bl<l ,'ó ¡¡rece'!entes 

Para ambos Diputados, mi intervención en el (h- en pI país, cnanelo q1\eda c\llll'ir ~ eiiS ;,llCZ con la 
bate actual se ha prestado á una int"rprctación que bAlillela (1e nna CalWll polí'iea; cuando le vi enfervo
yo no puedo aceptar y que, por el contrario, necesito rizarse ponluc ese prefiunto reo era detenido, n0 en 
rechazar de manera bien marcada. !a cárcel Il\\blil:a, sino «en elellartcl del ;).0 de infan-

Cuando. un Diputado promueve intel'pelaei(¡ne8, tl"rÜl», Cflmo lW acentuó tan enfáticamente, tuve de
es decir, cuando agita este recurw parlamentario recho á recurdar sus protestas de que el Gabinete 
sensacional, prov9ca no s610 una discusi6n sobre ma- tiene apoyo en todos los puLidos ... 
teria dada con los MinisterioR, sino que somete su iSe apoya á un Gabinete cargándolo eon pecados 
actitud á la apreciaci6n de sus colega8, que tienen que, de exi,otir, fueron cometidos por el juez que 
derecho para medir el alcance y las consecuencias de d8signó el lugar de cletencion del procesaclo? 
aquella actitud. Y mis oh,erVaC\On0S fueron rn~s cxpHeitas y más 

De otra manera la irresponsabilidad de estos pues '\Ol1crctas sobre la intbl'pelación del honorable señor 
tos seria absoluta y no habría una valla para el abuso I Trumbull, porg\le elLe es 'mág incomprensible. Su 
de resortes que serán eficaces mientras no se abuse 1 Señoría (1"daraha haee días lo que repito hoy en 
de ellos y que todos estamos interesadus en cons(;rval' frases de que IHl tom, arlo no(,a, meditad,"> y escritas 
y prestigiar. de antemano: «lJl n"mbrnwieuto del serlor Villamil 

En las dos intctrpelaciones de los ültimos C]las, yo tS inconstitucional.» «Impolta la nulidad de todos 
vi errores é inconvenientes y tuve derecho á señalar- los act.os de 8U Departamento.>.> «Así se prepar6 la 
los á los ojos del país: eso fué Jo que hice en el diA dictadura de J)almaccda.» 
curso que se me comenta: eso es lo que tengo derecho SefH,rcR DIputados: la seriedad de qUA nos hablaba 
á afirmar de nuevo, porque soy partidario dCJ las si haGe nn momento 01 sefíur Trnmlmll, \Jxige que de
tuaciones claras y definidas. mOR NI este reciuto Sil verdadero valor á las palabras. 

Pero el honorable Diputado por Rore h" principia- Y si huy un Diputado que creo que el Ministerio 
do por calificar aquel discurso de «destemplado y villla la Constitución; que está üjercitando actos que 
agresivo» y débole una explicac.:ión. Tenga Su Seño- llevan vicio de nulidad; que prepara otra dictadura 
ria la seguridad de que á tener la costum bre de tr[l(lr ise lilllita á pedir que una comisión nos mande un 
mis discursos escritos y preparados con días (le flllti- frio y lejano dictamen? ¿Eso le aconseja el deb9r de 
cipacioD, Timarla mis frases y estudiaría con despacio flscali~ar1 
lo que hubiera de leer en este recinto. Pero jamás El honorable Diput.allo, qU8 creía encontrar en mis 
he tenido esa suerte. Por el contrario, e,tilllamln palubra~ do (lIas antol'im'BJ Al llc8collocimiento de su 
más f¡Ue la gloria literaria y que el anhelo (le ,dquüir rterechu de fiRcalizací6n y que me reeordaba cuánto 
fama de orador, el rumplímiento de mi dpbm (le lo he ejercita,lo yo, va á ver claro mi pensamiento. 
Diputado cuando la convicción me impulsa á los Cuando yo creí que un l\Iinisterio atropellaba la 
debates, me lanzo á ellos poniendo mis palabras al CO!l8titucí6n; ellando ltl ví preparada una dictadura, 
servicio de la verdad y al de la causa que estimo fuí hasta la rcvoluei6n!. ..... -( ReJletida8 mam/e8ta· 
justa! De aquí que mi frase lleve la ruda espolltami· cirmes en la8 I¡alel·ía3. El Prc3idcntc a[,,:ta la campa
dad con que la encienden las con vicciones 6 senti nilla.) 
mientas que me dominan, en vez del e~tnuíado ropa- Yo calebro que el honorable Diputado haya traído 
je de los trabajos de Gabinete. hoy un Ji8eurso tan fíxlenso y estudiado sobre el fondo 

El honorable Diputado por Rere, lo mismo gue el (]e la cuestión en dehate; porqne, para la cuestión 
honorable Diputado por la Imp"rial, me han acusado política por llJí plantealla, esa es la mejor justificación 
de haber pretendido negarles el deredlCl de fiscalizar, ele las obeervaeiones que se me reprocltan. 
porque estamos sosteniendo un Gobierno de coa!i· El discurso do Su Sefíoría revelu su completo 
ción ... error y error manifie3to, honorab!es Diputados! convencimiento, Sll íntimo, su sincero eonvencimieu
Ni 'siquiera uombré la palabra coalicion. Mi ob8e1'· to de que cree estar en la verdad cuando afirma que 
vaci6n fué la COI,traria: os negué la franqueza para el Gahinete ha atropellarlo la Constitución. bY cómo, 
ejercitar ese derecho! llamé la atención, precisamente, pregil1¡!,o Y", COI! esa GOll vicc:ión tan arraigada, Su 
á la falta de lógica de lo,:; qne aeusall al :\linisterio y ~(JúoriP. llO pid," una rf'80lucoión de la Cámara? 
no traducen sus convicciones en actos l ... Si e1.l,mrlo el Gahinet,) S,1llfuente."llrgó tí esta sala, 

Proclamé, como el primero de los deberes 'te estos 10:, qUl'. Cl'0Y.0ron ver en sn nom brsmiento el atropello 
puestos, denunciar los a11\1s08 de los golliern(\sj pero ,le lJUC'i1t.ro régimen constitueional, el! vez de pedir 
cuidé al mismo tiempo de dejar bien establee: lo que ,,\1 censura expresa lwlJiesell propue~l;o el cstur1io de 
ese deber obliga á procurar el remedio de los ma!"s \ Ilflfl comisión !]¡¡¡}Jr,ínl curf pldo con Bll debel? No lo 
que se denuncian y señalan. Lo cont¡'ario no es {W1'- r;reyó <1"1 C;¡¡hllrrS Sn Si'uoría, qlle afirmó con su 
lamentario: conduce únicamente ti nl'oyedar sombJ'US I voto b vP1'da,jera ,lod¡illa pilr1aUlclIllaria. 
y confnsiones, con las que pierde ir no gana el '9iste-1 El señlll' 1'rllanbull. ·~-Es ~lue d':8confío de mis 
roa de Gobierno que practicamos. I opiniones y por eso pido su eE~udio, 1:11 una cuestión 
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grave como ésta, no pretendería que la Cámara se 
atuviera á sólo mi opinión. 

El señor Walker Jl1ctl'tínet; (don Joaquín). 
-Nó, señor Diputado. Si Su Señoría desconfiara de 
suo opiniones, no hubiese interpelado. Hay contra 
dicción entre las afirmaciones anteriores de Su Seña, 
ría y esa excusa. Si Su S"ñoría no hubiese querido 
pla'1tear una cuestión política, sus dudas la~ habría 
sometido al criterio de SIlS amigos, al estudio mismo 
de los Ministros á quienes interpela y declara apoyar. 
y la cuestión se habría estudiado y resuelto en calma 
y paz octavianas. 

Pero Su Señoría ha sido mas explícito. Tengo 
anotada esta otra frase: «Por decoro no puede quedar 
el Ministerio bajo este peso.» Luego la indicación de 
mandar este asunto á Comisión iba á dejar al Minia 
torio á que todos apoyamos, en situación indecoro~a. 

y esta cuestiÓn p'llitica, eminentemente política, 
es la que yo señalé á la Camara cuando vi la manera 
como daba término á su int(;rpelap,ión el honorable 
Diputado por Rere. Porque la Cámara esta en la 
obligación de contemplarla. Yo no necesité entrar 
al fondo de la cuesti@n, ni he menester hacerlo ahora, 
porque ella no va á ser votada. Lo que se pide que 
votemos no es más que la idea de someter al estudio 
de una comisión la du(la individual de un Diputado 
sobre la conducta del ¡'Iinistcriot 

La cuestión de extraterritorialiJad no eE para mi 
la materia de e~te debate; y por poco que se haya 
leído sobl'e el particular es fácil tecordar que tallas 
las citas !,raidas por el honorable Diputado por Rere 
versan sobre la inmunidad civil y criminal de las 
legaciones: no sobre el derecho político que en ellas 
se adquiere. 

Pero quiero dar por establecido que' el discUl'~o 
del honorable Diputado no tenga réplica; que haya 
demostrado la culpabilidad del :l\íinísterio. Colocado 
aún ea este ,jaso, y pnesto que se ha interpelado, por 
un acto del Presidente de la República a un secreta
rio responsable que refrendó ese acto, falta la conclu 
sión necesaria del debate: el voto pidiendo una reSf)
lución de la Camara. 

Ya ve el honorable Diputado que no he negado su 
derecho; que, por el contrario, se lo he recordado. 
tTeme no tener mayoría? Las convicciones honradas 
no bu~can el éxito. Ayer mismo ino vimos al señor 
Batlnen lnehar para obtener su voto singular en dOR 

indicacionf's? 1,0 .¡PIltro de las filas ra'lieales es más 
impOltante uIJa indicacioncilla legal que salvar lU8 
fueros de nuestra Constitución pisoteada? 

Verdad que el honorable Diputado ha declarado 
que no hace oposición, aun cuando combate los actos 
del Ministerio. Pero a los Gobiernos se les combate 
por sus actos. El ideal del régimen representativo 
sería la armonía constan te y general. Pertúrbase ese 
ideal por la diversidad de criterios y nacen las opo 
sic iones con el convencimiento que abrigan los que 
las forman del mal proceder de los gabinetes. A los 
gabinetes que violan las leyes y la Constitnciól\ !lO 

es posible apoyarlos: se impone imperiosamente la 
necesida,l de combatidos! 

Y si esto no es exacto ¿en qué circunstancias Sil!' 

gen las oposiciones? iAcaso esa resolución la toman 
108 partidos pesando sus conveniencias1 No es ése el 
régimen parlamentario practicado entre nosotros. 

ERto nos llevarla a las conclusiones que estamos pre
senciando en la hora presente en el Pl)rÚ y la Repú
blica Argentina. Aquí hemos apoyado á los gabine· 
tes cuando creíamos que sus actos se ajustaban á la 
ley: hemos tomado el camino de la oposición cuando 
les veiamoH transgredirla. 

y me hago cargo aquí de otro injusto reproche del 
honorable Dipnta.lo por Rere. Es inmotivada la afir
mación de que deseo verle en la oposición. Juntos 
hemos hecho anteriores campaiías y con gusto haria 
otras con Su Señol'Ía. Si le he hecho advertencias es 
porque anhelo saber dónde están y dónde se encuen
tran lús que apoyan al Gobierno actual. 

Un tanto alejado de la Ca mara últimamente, poco 
entiendo de las faces por que ha pasado la llamada 
coalición; pero alcanzo á comprendel' que el país ne
ce~ita saber hasta qué punto cumplen con sinceridad 
el pacto que dió existencia al actual Ministerio los 
diversos partidos comprometidos. 

y con esto no pretendo tampoco, como ha dicllO 
el honorable señor Trumbull, la sujeción completa 
dtl los Diputados al Gabinete. Creo que todos somos 
libres, aún dentro de nuestros partidos, para opinar. 
Es un derech" individual el que ejercemos apoyan· 
do ó negando nue3tros votos á una causa ó á una si
tuación. La autoridad de los partidos tiene sus lími· 
tes, como los tiene la del Estado, que no puede inva
dir nuestros derechos naturales. 

Lejos de pretender, pues, que consolidemos ese 
l'égimen de familia que nos ha sido pintado hace un 
momento como funesto, me sorprende que lo apoyen 
Jos que le condenan. Si trae males iPor qué los que 
tal piensan le amparan? 

Yo no he visto ese régimen, mal llamado de fami· 
Iia, en la vida privada. En ésta los miembros de una 
familia, cuando se disgustan, separan casa. No es 
frecuente ver á los desagradados mantener con em
peño tan inconveniente comunidad ... 

Pero me extiendo rlemás, señor Presidente, para 
el propósito que persigo, y concluyo. He usado de mi 
más perfecto dereeho señalando las circunstancias 
que rodean á las dos interpelaciones últimas y haré 
uso del tal derecho en toda ocasión. Cuando se plan. 
tea una interpelación en un parlamento todos pueden 
apreciar su con veniencia y oportunidad. La revolu
ción que acaha de recordarse tuvo por causa princi
pal defender ell'égimen parlamentario y practicarlo 
como es debi<ln; (j"ber es de los que querilffios ser 
lógicos con aquella campaña. Pues bien, no hay 
enemigo peor del parlamentarismo que sus cc>rrup
teJa~. 

De aquí es que alzara mi voz cnando crei notarlas; 
y pido excusas á mis colegas sólo por la extensión con 
que he dado cxplicacirJllcs necesarias, dada la inter
pretación errónea que se atribuyó á mi discurso 
anterior. 

El señor ... lIoutt C:\rínistro del Interior).-Como 
el honorable tJiputado de Rere ha vuelto scbre las 
ol;,el'vaGiones que hizo Su Señoría en una sesión 
UD t.'rio!' respeeto de la incollstituciollalídad que ha 
creíJa YBI' "n el nombnwlÍcnto del señl)l' Villamil 
Blanco para J\IllIi,\'ro de Guenli y ~rari"a, solicito á 
mi turno por Ull momento la atención de la Cámara 
para ocuparme en el mismo asunto. 

Como se ha dicho, la Oonstitución establece, en su 
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articulo 6.·, cuatro maneras ele adquirir la ciudadania: I Tenemos, pues, que las naves me "cantes ó de guerra 
por nacimiento, por extracción, por domicilio por forman .]e! territorio alÍn por 1.: neco3idad ine 
privilegio. Los tres últimos casos ,leben q\lC¡!;¡r ¡ 'i',di1;1" q"c bs personas que llazcan en ellas ten· 
nadas del debate, porqn8 la situc1(;\Ón en 'i'l1! el ::~:- nE8ioJ:alid¡Hl, y tcnemos tamhién que á 
nisterio se coloca está basada en el hc,o]¡;o de l" 0'J:lO';l:t te1Titorio que Lt Constituci6n de-
que el señor Villamil posee la nar;ifm::di(l~d chilella lO'll be dú,'sc!e un Slllltido lato¡ CiJn nrreglo al Derecho 
arreglo al primer caso po!' el ardeu 10 6." In te;"lHciollal. 
de la Constituci6n. por cCJute"úlplar el caso Je las )pgacioncs. 

SeglÍn el inciso 1.0 de este articulo, son chileno". ¡,Forman del territorio elel país que las élcredi· 
«los nacidos (ln el territorio de Chilf'». l' Le cnc'st.i,):, bn mi el extranje/'o? Es incuestionable y así esta 
estriba en saber qué sentido deb8 nt¡·i¡;uirs(' en e,je estahh,ci,10 por una tradición antiquísima, no iute-
caso á la palabra territorio. numpida. 

l'vIo ha parecido ontenderque el ho])orable Dipula,1o S8 C')}S81'Va, sin embargo, que este privilegio acor· 
de Rere acepta quc la interplotncion rj'W A csh pl\h- d,1l1o 6. los que nacen en una Legaci6n se extiende 
bra corresponde, en el presonto ('a~(l, Cq h q\1e le ~ólo á las porsonns qno forman parte de [,llas. Yo 
atrIbuye el Derecho de Chmte,'. creo que 8:" incurro ti esto respecto en Ulln e, :ni voca· 

Pero Su Sefl(lría se ha tderidú (\ h ODilliríll ,le 0(,m8 (~i6Jl, p"rquc illU cosa es 1n Legación y otra los pIi· 
personas que crpen que, para inkí'p)'f)L~rh, no lleh,~n vilcgio c: ,le C[ne (lisfrl1t:m lo:, 1\\8 la componen. Los 
trampasarse los limite:; 11e 1l1Ic"kl, le:~H:lciríli prOpl:l. privilt'l;iofi ¡Ot; ln!; J\finistros en todas partes. 
Como yo deseo contestar no soio ,tI hOl]ul'c\lJle lJipn A~í IlIl hijo un Ministro 08 ciudadano del país 
tado sino á esas personas, L.\ Cámara va ,i pcnllitirme qlle representa su padre aunque no nazca en el re 
una ligera disertación sobre este punto. cinto ,le la Legaci611. Yo me l'diero a la Legaci6n 

Yo creo que la Constitución h\ (la,10 á la palrlbm bajo el punlo de visb reaL Por ejemplo no puede 
territorio 01 s(ll1tido lato que le corresponde síOgún 1,,8 snr invadida por fuerza pública, y á este ruspecto 
prescripciones del Derecho Inten;:;cionaJ, y me f'HlIlo, son aún más pl'ivilegi",Ias qne los buques, porqnc 
para sustentar esta opiuión, en gdC la ciwln,danÍa eB éstos pueden serlo conforme á las ordenanzas mar{. 
una cuestión que, por su natnraloza, afecte\ las 1'01a- timas. 
ciones de los pueblos y cae por completo dcnLl'll del Cnmo no se averigua, para determinar la naciona-
dominio del Derecho de Gente~. lidazl de las PCff;O!1ftS que naceH á bordo, quiónes son 

En apoyo de esta dodrina he 'citado la autrilizada SUR pnr1IA~, (Id mIsmo modo pa~a con los nilcidos en 
opini6n del señor Hnncens, (IHe no :ihriga dUl1:t alg\ll};\ el recinto ele HIU Lpgación. Na(jon en territorio chi
respecto de que ti la palabra .]f) que QC trat" llO lo lnI!o y eso hlsta para que sei.\n chilenos por naci· 
corresponde, en el caso del nrticulo 6.° de la Cons- miento. 
tituci6n, otro significado que el <[\le le da el Derecho ¿Por qué estarÍall los buques en mejor condici6n 
Internacional. qUl' las !egacion(,s? ¿Por quó habrían de tener mImos 

Tomada, pues, la palahra en este senti(lo, ¿qué es prorrogativas los nacidos on Éstas que los nacidrJI) en 
lo que se entiende por territorio chileno sé'glm el aquéllos? 
Derecho Intel'llacional~ Estamos de aCI10rdo que no .No he tonirlo tiempo de consultar tratadistas pero 
solo puede llamarso tal esta purte ue b Am¡',ric:l tld me p:.noce, por lo que eonozco, qU¡O no han estudiado 
Sur en que residimos. esto a,'junto hajo el punto do vista del nacimiento, 

Se sabe que un huque de gunrra es territorio de la ni mucho menos h han resuelto, Bajo otros puntos 
nación y que lo son también los bUI,¡eS mel'c:mtcs en de vista asi lo 1Jan cstndi:1l1o. Por ejemplo, el a:,ilo 
alta mar. Así, si un vapor de la Compañía Sn¡l-Ame qlle se husca en las legaciones. El hecho de que Haa 
ricana .. _ persolla so asile en una Leg:\ción, jJrod~:~~ efect,lS. 

El señor T'J'u/lnbull.-¿EI señor Villa\llíl Dacio La Legación en este caRO es una extensi6n del terfÍ-
á bordo de algún huque mercante? tol'Ío con prescindeneia de las personas que lo forman. 

El señor JJ1.ontt (Ministro del Intcl'ior).-Estoy Dentro tIc bs l"gacio!les de la República se ha-
discurriendo, SOJlor Diputa(lo, acerca de las diversas C(Jll ti1\l1 hié" c~critmaR y otros actos. 
acepciones de la palabra territorio el DCl'edlO D" lluevo declaro que no he encontrado tratarlo 
Internacional. este pm,to en los :1\ltorcs; pero cuando veo que, a 

Si Su Señoría ha creido del caso exponer :\. la jllÍein uc todos ellns, Ins Icgaci'Jlles son lugares de 
Cáma,ra un largo estudio sobre la materia, ¿':ÓIllO [\si]o y pueden cxtcll(18rse escrituras .Y celebrarse 
quiere que yo no le dedique siquiera algunos lllO· cOlltratos en ellas, me prcgGnto: "por qué no se ex 
mentos? tClHlerá clmisl1lO privilegio á los qne nacen en ellaE~ 

Yo he oído con mucho gusto á Su Señ'Jrla. Por ]0 Pero el honorahle Diput:l<1o por.Rerc no aceptab:r 
n:enos, le ruego que tenga en paciencia lo que yo he esta doctrina, porque, decía Su SeJloria, de otra ma
tenido en agrado. llera, si el Ministro de Chile en "\Váshingtol1 tuviera 

Deda, pues, que una persona nacida ri bordo de un I1n hijo naeÍ(10 en la I,egaeión, ese hijo pe<Jda ser 
buque mercante en alta mar, Ü'nía la uacionalirlau Presidollte de la Repllblica; yeso no lo acepta el 
del buque, como ocurre con 108 buques de guerra. D,rneho Internacional. Olvidab" Sn Señoria qne el 
Una perSOlla por ejemplo, nacida á bOl'(lo al'! (!(lJJ1·tdn Presi,lcnte ,b Chile !lO es Lal Presidente por haher 
Prat, en su viaje do Europa, habria sido ehiluElo Y m\eido en '\VáshiligtOll, sino por la elección de sus 
no podía ser de otra manera. ('ollcindanfifl. Y si e~e individuo nacido en la Le· 

i~ónd,e podía haberse supuesto n[\cicla csa persona? I . ehilell~ en. \rás,hington .se hubiert1: venido a 
iEn mnguna parte~ rachcar en Clule, SI 1mblera dedIcado su VIda al ser-
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vicio de este país; si por último, to<los los chilenos I El caso, como se I{\~) es (listinto al que nos ocupaj 
lo e~lgie,ratl l'resider!to. de la Repúblic,a como premio pues ?! se.uor Vilhmil B!nn:~ ha naeic10 e.n una 
debIdo a sus merec:rnuentoe, ¿po!' que, p!'cgallto }'J, LegaclOn endena y ('. 8 ma,ll't) cmlena, y estas Clrcuns
no podría desemp0ü¡U' la prImera ruagistl'cltt¡r,l? rancias imprimen Ulla fuerza y carácter especiales á 

Ahora) permítame el BtJñol' Diputa.lo que a~llzca b ciucladanía chilClli¡ del sellO!' Villamil. 
un ejemplo inverso. Suponga Su Seuorla qne vicne He teuido ocasión de oir que esta circunstancia de 
mañana. á Santiago una Leg[lcÍÓtl de los Estado3 ser chilena la madre no es un hecho aislado, ni tamo 
Unidos, ó más lej.)s aún, del J apól1 6 la Tnrllllía y poco la dg haber nacido en un[l Legación chilena. Se 
que un portero ele esa L'égillJión, ya que al purtcro 1m dieho que un honorable Sellac!or, hallándose su 
se ha referid,,, el señor Diputado, ¡,iene un llij,¡, con coposa ()IJ circllnstancias anábgas ,1 las en que se 
el cual se vu'-'¡ve en seg,licla á su rnÍf'. cllcc.ntró la maure d.d señor Villamil, rogó á nue~tro 

E,te niño apenas puede decirse que ha .-i,to le, .:\lillistl'O Diplomático en Francia que se transladara 
luz de Chi¡,~; crec:: [,l: '[,t:quía, dlá vi,-() y nUllC;\ por algUllo" días ú su casa á fin de que su hi.io se 
sahe de este paL la 1118110r cosn. cOllc'iderur" nacido OH tOfl'itorio chileno. Otro tanto 

Ahora Liell, ¿cuál será Huís apto pflra S8r Presi· ha hecho uno de nuestros colegas de esta Cámara, 
clente de la R'3ptÍblica ele Chile: a(lUel que nació en fortDululHlo itinal petición. Esto revela, honorable 
la Legación Chilena en ,'-áshington, quo croció en Presi,lelltG, (lllC 818010 hecho ele mIcer en la casa de 
Chile y consa~:ró su vida al scrvicill de este paú;; ó un ::\IillistlO Diplomático, se estima de parte de los 
aquel tnrco, llaci,lo 811 b. Le;.;ación de Tlll'(luía on (}tIC han hecho esta petición como de los .Ministros 
Santiago, que pasó su vi la Cilla Turquía sin preGcu- que la llfln acogido, de una importancia práctica 
par08 de las cosas ,le Chile? Me parece, señor, que t!'ilscendental para imprimir el caracter de ciudadano 
la elección no ()s dlldosa. chileno. 

Por lo demás, como sc sabe, la r:indadanía Ita El serior Diputado de Rere se ha referido á una 
es sólo un hecho material; os t~.mhién una cnti. pal'ti,la de matrit1l011io y celebro que Su Selloría no le 
dad moral. Y ,m ocasiono", esta entidad moral, ee- haya dallo impol'talJ(j¡¡ pJl'qUG en l'calidtlll no la tiene. 
ta ficción tiene má, eficacia q\le el hecho dol m,- Respecto <lel sr uor Yillami! se dice ahí: nacionalidad, 
cimiento; y así, en este ca'o en que um\ persona Fraf1(~ia, y respecto ,le su esposa: nacionalidad, Val
nacic!a Gn un p.1Ú" tiene antecedentes lle familia y parcísn, lo qnc está pl'Obando que lo que se dejó 
de todo género que la li,(al! Ú otro t:crritorio, se reco· cotlsignauo en ese ducumento era el lugar del nací
nace la ciudadanía de esLl1 "tro paí8, y el hecho (¡el. mi,,[to y no la nn¡;ionalidad. Además, la ley de 
nacimiento uo impuw' 1,1 llilCionali·jad elel país en }{ogistru Civil ol'd"na que se consigne en estas parti
que se nace. das el lugar del nacimiento y así lo hacen los oficiales 

La Cá'11ara va á ]lGl'mitinue recordar lo que lJ:lSÓ (lejando ccnstancia dcllugar del nacimiento y no de 
con los hijos elel ¡Im;tre don Andres B",llo: la lJa'5ionalidad. 

El señor Bello, como todos sabeIJlo~, era venezola' El honorable Diputado pOI' Rore cree que en ¡<lS 

no, y pasó á establecerse en IIlm1re.s, en donde se archivos de la Legación deberá cxi~tir algún ante ce
dedicó al cultivo do las Cii)llCias y de las lotras. Allí dente que haGa luz sobre el caso en cuestión. Yo 
fue conocido pOl' el señor l:galla, quien lo llcmbt'Ó duelo que semejantes antec2clelltc3 se conserven en 
secretario de la Le:~,,~i(íll chiltma. En psta circnus- las legaciones; poríJlle no es CO:itlllllbre dejar consig
tancia tuvo á uno tlo ~ns ¡¡ijos, don CarIo." cnya naelo el hecho dRI nucimiento or;\ll'rido en una Lega
madre tampoco era cbilena. Pocos años más tar,.le y ción. Loo J\Iinistros Diplomútic8s no se ocupan de 
conservando don Awlrós Bello su ciudacLm(a lli\ti va, hacer cstas anotaciones de caráeter c10111Gstico ó fa
pues la chilena se le otorgó pOI' graci:1 especial muo mii¡,Ir. 
eho más tarde, tuvo otro do sus hijos, don Juan. Para conclni~ debo (lecir, en honor elel honorable 
Ambos fuorr)Q elegirlos Diput:ulos el afi') 49; y su :\[inistr') de Guerra, que apcll'ls 8() inició esLa inter
elección fué objetad,l porquu ,- . .) (leGÍa 'lHe, )]0 habien- pclac:ión Su Señoría manifestó vivos deseos de aban
do nací·Jo en territuri·) c]¡ibll1, no el!tll cIJilenos y donar el J\Tinisterio porque le disgustaba profunda· 
constitucionalment', no ro 1tUl Ser elegidos Dipu- lll8nte en(~ontrarse envuolto en una cuestión de ca· 
tados. nleter persollal al iniciar sus funciones odciales. Mis 

En efecto, los scñ.orcs llello ll'!l)Í.m naci:lo en (181mb colegas y el qlle habla le hi~imos presente que 
Londres y fLlera (le la LDgación clüleIl:J; r 11l; pa[.1rcs no se tmtaba de 11m. cuestión penonal sino de una 
no chilenos, pues como he dicho, sólo mllc\.\O más cncsti4n de tal naturalezl\ que se relacionaba intima 
tarde se le otorgó, por gracü1, al señor IL,llo la ei\!· mente con la suerte del :\1inisterio y su carácter· 
dadanía. Sin embargo, se sostuvo eut')llceS que los público. Le manifestamos que no podríamos aceptar 
hijos (lel señor Bdlo eran dlihlJos, POl'íl'[l\ don An' q\le realizara sus propósitos; y por tanto le l'og1ibamos 
drés desempeñaba. el c'I]';;O .J2 socretario (le h Le¡;a· (lU~ permaneciera on su puesto. Que creíamos que 
ción chilena; y es:;aLa, por Llltto, ctÜJi"rt,) por el p,t· esto ora pam ól Ulla exigencia harto desagradablej 
bollón chileno. Se rec'noei[í, IJllcJ~, qae el hecho solo \l"ro Cl\.lG est:12 contl'al'iílLlaues eran inherentes &1 cargo 
de estar los hij",; rld ,('I1,)r !l,;]l,) cubiertos por el pa· qne cl~se!Up(;ñaba y á todos los servicios públicos. 
bellón chilcuo al !lace)', I'J'; amiuraba :1:8 confería el Qtle eRt:lS vicisitudes debían aceptarse con la misma 
goce de la ciud"dan{'t dtihll:t. Y 0l)[illOil con s.'l'c'lidal qnc bs (le:nás, y aún las que sobrevengan. 
densada por 01 señor L1starrh en la Gllérgiefl y siI1l- Y agregamos que no se trataha en el pregente caso 
b6lica eXjJre~iótJ «bajo el pabellón chileno!>, habilitó lle una cuestión m8rannnte personal sino ministerial, 
á don Carlos y ú don .] UlIll para ser Diputados al quc ate,¡;.taba la responsabilidael del.l\1inistel'io que lo 
Congreso Nacional. habia llamaclo á compartir las tareas ele la adminis-
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tración; y que el Ministerio está dispuesto y era su 
deber defender la legalidad de sus actos. PJI' consi
guiente, si alguna irregularidad hubiera en este 
nombramiento, y si por tanto alguna reBponsabilidad 
le afectara, el Ministerio la asumía como un deber y 
con sumo agrado. 

De manera que el señor Villamil Blanco no tiene 
por qué considerar comprometida su persona; porque 
no es élla la que está en tela de jnicio sino la cons· 
titucionalidad de los actos del Ministerio y la res
ponsabilidad que por ellos le afecta. 

Por lo demás, casi es redundancia que repita que 
no aceptamos la indicación del honorable Diputado 
por Rere para que pase á Comisión el estudio de la 
duda constitucional de Su Señoría. 

La Cámara debe pronunciarse desde luego, porque 
además de las razones que expuse en la sesión ante· 
rior, existe hoy otra más poderosa, y es que el 
honorable Diputado ha creído ver compl'ometido 
nuestro decoro en el nombramiento del Ministro de 
Guerra. Y Su Señoría comprenderá que el decoro 
de los Ministros no puede ir á Comisión. 

El señor Del OaJnpo.-Pido la palabra. 
El señor A1"legui Rodf'iglte~ (Vicepresiden

&e).-La tiene el honorable Diputado de Tl'aiguén. 
El señor Mac-Olu'i'e.-Va á dar la hora. 
El señor .ZU.ontt (don Enrique).-El honorable 

Diputado podría quedar con la palabra porque va á 
dar alguna extensi6n á su discurso y ya termina la 
hora. 

El señor Del Campo.-Estoy á disposición 
de la Cámara. 

Creo, honorable Presidente, un deber ineludible 
en las circunstancias actuales dar los fundamentos 
de mi voto, ya que se trata de una cuestión grave, 
de Ulla cuestIón en que se cree que no se han cum
plido los preceptos constitucionales, cuya observan
cia es el primero y más estricto de los deberes de 
cada URO de los miembros que componen esta Cá
mara. 

N o podría, por tanto, emitir mi voto sin explicar 
los motivos que tengo para diferir de la opinión del 
honorable Diputado por Rere; pues abrigo la convic
ción contraria; y creo que lejos de haberse infringido 
la Constitución, se le ha dado estricto cumplimiento. 

Comprenderá la Cámara que en un caso tal, que 
ante este deber desaparece toda otra consideración, 
ya sea de partidarismo político, ya de lazos de fami
liaj pues ninguno de é~tos pueden llevarnos hasta 
sael'ificar intereses más altos, como S011 los de la 
patria que se antepOll'iln á todos los demás. 

El señor AJ'leg~ti Rodriguez (Vice presiden
te).-Ha dado la hora y quedará Su Señoría con la 
palabra. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción. 


